
ASEA 
AC.f. N C IA DE SECUA IOAD 
F.NE R CÍ.A V AMBU!NTt 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

Número de Autorización: ASEA-PAE17305C/AI0122 

C. Alejandra Velazquez Trejo 

Apoderada Legal de la Empresa 

Pantera Exploración y Producción 2.2, S.A.P.I. de C.V. 

PRESENTE 

Asunto: Respuest a a la solic itud de Auto ri zac ión de l Sist em a d e Adm inistración 
a im p lem entar en el p royect o denom inado Á rea Contract ua l 5 de Burgos, Á reas 

Terrestres, q ue corresponde al Contrato No. CN H-R02-L02-A5.BG/2077. 

Folio: 069250/07/27. 

Una vez ana lizada y eva luada la info rm ación conten ida en el escr ito nú m ero SSMAC-2027-752 y sus anexos d e 
fecha 75 de ju lio de 2027, ing resados en la misma fecha ante est a Agencia Naciona l de Seg uridad Ind ustri al y de 

Prot ección al Med io Ambient e del Sector Hidroca rburos (AGENCIA). y turnado para su at enció n a la Dirección 
General de Gestión de Exp loración y Extracción de Recursos Convenc ionales (DGGEERC) , por m edio del cua l, en 
su ca lidad de Apoderada Lega l de la em presa PANTERA EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 2.2, S.A.P.I. DE C.V. 

(REGULADO). present ó la Solic it ud de Autori zac ión pa ra su im p lementac ión en el Plan de Desa rro llo al Proyect o 
denominado Área Contractual 5 de Burgos, Áreas Terrestres (PROYECTO}; ubicado en e l Est ado de 

Tam au li pas, Munici pio de Reynosa y Río Bravo, la cual correspo nde al contrat o para la exploración y extracc ió n 

de hid roca rbu ros en yac im ientos convencionales t errestres baj o la mod alidad de licencia. con número de 
contrato CNH-R02-L02-AS.BG/2017 (CONTRATO} de fecha 08 de dic iembre d e 2077; a t ravés d el trámite co n 
Ho m oclave ASEA-00-022. de acuerdo co n lo prev isto en el art ículo 77 de las DISPOSICIONES a dminist rativas de 

carácter general q ue establecen los Lineamientos para la conformación, im plem entación y autorización de 

los Sistem as d e Administ ración de Seguridad Indust rial, Seguridad Operativa y Protección a ( Medio Am b iente 

aplicab les a las a ctividades del Sector Hidrocarburos que se indican, publ icadas en el Diari o Ofici al de la 
Fed eració n (DOF) el 73 de m ayo de 207 6, mism as que fueron mod ificadas m ediante ACUERDOS pub licad os en 

el DOF el 04 de julio de 207 8 y el 04 de mayo d e 2020, y 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, datos protegidos 
conforme al Art 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP. 



"'''N\ MEDIO AMBIENTE 
C.EC:flETA RIA DE ME J) IO AMO/ENTE Y IH:CURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENC IA DE SECUQIDAI), 
E NERGÍA Y AMUIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

RESULTANDO 

l. Que de acuerdo con las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos a que se dedica el 

REGULADO éstas corresponden para efectos de su evaluación al Sector Hidrocarburos, las cuales son 
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3, fracción XI, 

inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el 73 mayo de 2076, la AGENCIA publicó en el DOF las DISPOSICIONES administrativas de carácter 

general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 

Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 

Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, mismas que fueron 
modificadas mediante ACUERDOS publicados en el DOF el 04 de julio de 2078 y el 04 de mayo de 2020. 

ACUERDO por el cual se modifican y adicionan diversos artículos de las Disposiciones administrativas 

de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 

autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, 

publicado en el DOF el 04 de julio de 2018. 

ACUERDO por el cual se modifican, adicionan y derogan diversos artículos de las Disposiciones 

administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para la conformación, 

implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que 

se indican, publicado en el DOF el 04 de mayo de 2020. 

(Lineamientos SASISOPA Industrial) 

111. Que el 22 de junio de 2017, la AGENCIA publicó en el DOF el ACUERDO por el que se delega en las 

Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión 
de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y 

Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica. 

IV. Que el 22 de marzo de 2019, la AGENCIA publicó en el DOF las DISPOSICIONES Administrativas de 

carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta 

a emergencias en las actividades del Sector Hidrocarburos (Lineamientos PRE). 
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ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofi cio No. AS EA/UGI/ DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

V. Que e l 27 de mayo de 2020, la AGENCIA pub licó en el DOF las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 

Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos (Lineamientos CDyA). 

VI. Que el 23 de noviembre de 2077, la AGENCIA asignó la Clave Única de Registro del Regu lado (CURR): 

ASEA-PAE17305C al REGULADO, y en fecha 24 del mismo mes y año, la AGENCIA entregó la Constancia 
de Registro de la Conformación de su Sistema de Admin istración. 

VII. Que el 08 de d iciembre de 2077, se ll evó a cabo la firma del CONTRATO para la Exploración y Extracción 
de Hidrocarburos en Yacimientos Convenciona les Terrest res bajo la Moda lidad de Licencia, entre la 

Com isión Naciona l de Hidrocarburos (COMISIÓN) y el REGULADO. 

VIII. Que el 77 de d iciembre de 2077, a través del reso lutivo ASEA/UGI/DGGEERC/7287/2077, la AGENCIA 

reso lvió autor iza r e l Sistema de Adm inistració n del REGULADO, a implementar en el PROVECTO, en 
vi rtud de la aprobación del Plan Provisional, baj o el número de autor izac ión ASEA-PAE1730SC/Al1717 

{AUTORIZACIÓN). notificada el 77 de d iciembre de 2077. 

IX. Que el 79 de marzo de 2079, a t ravés del resolutivo ASEA/UG I/DGGEERC/0396/2079, la AGENCIA d io 
procedenc ia a la PRIMERA Modificación al PROVECTO, conforme fue aut or izado el Sistema de 
Adm inistración del REGULADO, en v irtud de la aprobación de la modificación al Plan Provisional 

notificado el 25 de ma rzo de 2079. 

X. Que el 22 de ju li o de 2079, a través del reso lut ivo ASEA/UG I/DGGEERC/7753/2079, la AGENCIA dio 
procedencia a la SEGUNDA Mod ificac ión al PROYECTO, conforme fue autor izado e l Sistema de 
Admin istración del REGULADO, en v irtud de la aprobación del Programa de Evaluación y Plan de 

Exploración, notificado el 05 de agosto de 2079. 

XI. Que el 03 de marzo de 2027, a través dei resolutivo ASEA/UG I/DGGEERC/0330/2027, la AGENCIA dio 
procedencia a la TERCERA Modificación al PROYECTO, conforme fue autorizado el Sistema de 
Ad ministración del REGULADO, en v irtud de la aprobación de la modificación al Programa de 

Evaluación, notificada e l 05 de marzo de 2027. 

XII. Que el 09 de j unio de 2027, a través del resolutivo ASEA/UGI/DGGEERC/0887/2027, la AGENCIA dio 
procedencia a la CUARTA Mod ificac ión al PROYECTO, conforme fue autorizado el Sistema de 
Adm inistración del REGULADO, en v irtud de la aprobación a la modificación al Plan de Exploración, 

notificado el 70 de junio de 2027. 
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ASEA 
AGENC IA DE SEGUíl l Ot\O , 
F.NE.l'lGIA Y AMl3 1E IHf 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

XIII. Que e l 15 de julio de 2021, mediante escrito con número SSMAC-2021-152 y sus anexos, de la misma fecha, 
el REGULADO presentó a la AGENCIA la solicitud de Autor ización de su Sistema de Administración a 

Implementar en el PROYECTO, en virtud de la aprobación del Plan de Desarrollo. 

XIV. Que el 11 de agosto de 2021, a través del oficio ASEA/UG I/DGGEERC/1136/2021, la AGENCIA admitió a 
trámite la solicitud de Autorización del Sistema de Administración a Implementar en el PROYECTO que 

corresponde al CONTRATO; en términos del artículo 19 de los Lineamientos SASISOPA Industrial; 

notificado el 12 de agosto de 2021. 

XV. Que e l 11 de agosto de 2021, a través del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1136/2021, la AGENCIA hizo del 
conocim iento al REGULADO que la información y documentación que presentó para el trámite de 
solicitud de Autor izac ión del Sistema de Administrac ión a Implementar en el PROYECTO que 
corresponde al CONTRATO, se sometería a anál isis y eva luación; notificado e l 12 de agosto de 2027. 

XVI. Que el 14 de octubre de 2021, a través del oficio ASEA/UG I/DGGEERC/1384/2021, la AGENCIA realizó 

observaciones a la información y documentación presentada en la solicitud de Autorizac ión del Sistema 

de Administración del REGULADO; en términos del artícu lo 20 de los Lineamientos SASISOPA 

Industrial, notificado el 19 de octubre de 2027. 

XVII. Que el 03 de enero de 2022, mediante escrito con número LEG-2021-1276 y sus anexos de fecha 16 de 
diciembre de 2021, el REGULADO presentó e l Asunto: "Acreditación apodera legal Pantera 2.2", en el 
cual, establece en el primer párrafo de CONSIDERACIONES lo siguiente: ... "solicito dar de baja a Eisa 

Cantú García como apoderada legal y en su lugar se tenga por autorizada y reconocida a la suscrita 

con las facultades otorgadas mediante la escritura pública citada.". Para establecer como Apoderada 
Legal del REGULADO a la C. Alejandra Velazquez Trejo. 

XVIII. Que el 06 de enero de 2022, con escrito SSMAC-2022-002 y anexos de la misma fecha, el REGULADO 

presentó documentos e información para atender las observaciones realizadas por la AGENCIA con 

oficio ASEA/UG I/DGGEERC/1384/2021 de fecha 14 octubre de 2027. 

XIX. Que e l 11 de enero de 2022, con escrito SSMAC-2022-007 y anexos de la misma fecha, el REGULADO 

presentó documentos e información en alcance para atender las observaciones realizadas por la 

AGENCIA con oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1384/2021 de fecha 14 octubre de 2021. 

XX. Que esta DGGEERC, es competente para ana lizar, evaluar y resolver el trámite presentado por el 

REGULADO, de conformidad con lo previsto en los artículos 5 fracciones XVII y XXX de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 

4 fracciones IV y XV, 18 fracciones 111 y XX, y 25, fracción XX del Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 
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ASEA 
ACBNC IA DE Sl:CU AIDAD 
HfffH¡ÍJ\ Y AMOU-NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

CONSIDERANDO 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UG I/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

l. Que d e conformidad con lo d ispuest o en e l artículo 75, fracción 1, in c iso b d e los Lineamientos SASISOPA 

Industrial, se indica q ue, previo a la ejecución de las actividades de construcción contemplad as en 

e l Plan d e Desa rro ll o p ara la Extracc ió n amparad o baj o e l CONTRATO, el REGULADO d eberá o bten er la 

auto ri zac ión para im p lem entar en su PROYECTO e l Sist em a de Ad ministración p reviam ente reg ist rad o. 

11 . Que d e conformidad co n lo dispuesto en e l artículo 17 d e los Lineamientos SASISOPA Industrial, se 

indi ca n los documentos e información que d ebe rá presentar e l REGULADO para o btene r la 

Auto ri zac ión d el Sist em a de Administració n a Implem entar en e l PROYECTO, e ingresa r e l t rám ite co n 

ho m oclave: AS EA-0 0-022, d enominad o: A utorización del Sistem a de Administ ración del Regulado 

(Aná lisis de la solicitud y , en su caso, A utorización del Sistema de Ad m inistración de l Regula do (por 

cada p royecto)), el cual se encuentra inscrito en e l Reg istro Fed e ral de Trámites y Serv ic ios de la 

Comisión Fed eral d e Mejora Reg ulatori a (CONAMER). 

111. Que d e conformidad con lo dispu est o en e l artículo 6 d e los Lineamientos SASISOPA Industrial , se 

indica que, los documentos d eberán ser p resentados a través d e los m edios d e comunicac ión 

e lectróni ca que est ablezca la AGENCIA o d e m anera presencia l en idiom a españo l, en o ri g inal y copi a 

simple y/o en versión dig ital a través d e m edios m ag néticos o e lectró nicos p ara su cot ej o, seg ún 

corresponda. 

IV. 

v. 

Que el CONTRATO q ue cor responde al PROYECTO, t iene una v igenc ia d e t re inta {30) años, contad os a 

part ir d e la Fecha Efecti va d el 8 de d ic iem b re d e 2017. 

Que el Á rea Cont ractu al se ubica en: Á reas Terrestres en e l Est ad o d e Tam auli pas y Munici pio Reynosa 

y Río Bravo, que cubre una superfi c ie de: 231.379 Km 2. 

V I. Que, e l 78 de m arzo d e 2019 , la COMISIÓN aprobó el Pl an de Desa rro llo presentad o po r e l REGULADO 

re lacionad o en e l CONTRATO, amparado en la reso lució n n ú m ero CNH. E.21.002/20 21, en e l cual, aprueba 

Tabla l. Cronogram a Reparaciones Mayores y Meno res co nsiderad as en e l Pl an d e Desarrollo. 

.~<.;b" • t,,,r,,_ 
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• Secreto industrial (proceso de la instalación). 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.

• Secreto industrial (proceso de la instalación). Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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VII . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

 

Que de conform idad con la fracción 111 del artículo 17 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se 
indica que, antes del inicio de las actividades y para obt ener la Autorizac ión del Sistema de 
Adm inistración a implementar en el PROYECTO, el REGULADO deberá entregar a la AGENCIA los 
documentos a los que se refiere e l APARTADO A del AN EXO IV de los Lineamientos SASISOPA 

Industrial. 

VIII. Que derivado del aná lisis y eva luación de la información presentada por el REGULADO, se determin a 

que CUMPLE con los REQU ISITOS DOCUMENTALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
ADM INI STRACIÓN, respecto a los documentos a los que se refi e re artículo 17 de los Lineamientos 

SASISOPA Industrial, de acuerdo con lo siguiente: 

l. Cumplimiento a la Fracción 1, el REGULADO presenta: 

Documento con Homoclave FF-ASEA-044, Formato de Sol icitud de Autori zación del Sistema 
de Adm in istración a Implementar (Anexo VI I). con fecha 15 de julio de 2021. 

11. Cump limiento a la Fracción 11, el REGULADO presenta: 

Documento sin número, Programa de Implementac ión del Sistema de Admin istración (2021-
2023) Área Contractua l A5.BG, fo rm ato pdfy Excel. 

111. Cumplimiento a la Fracción 111, el REGULADO presenta: 

Ca rpet a Digital con nombre 3. Apartado A, Anexo IV, con 143 subcarpet as y 457 elementos. 

7 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. AS EA/UG I/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de M éxico, a 02 de marzo de 2022 

A. ELEMENTO l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS: 

a) Para d ar cumplimiento a l numeral l. presentó lo sig uiente: 

Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-S EG-7A, Análisis d e Riesgos d e Proceso pa ra e l Área 

Contractu al AS. BG, con fecha m ayo 2027. 

Ca rpet a Dig ita l con nom b re l. IPER, con 83 subcarpet as y 283 e lementos: 

o Subcarpet a con nombre Al. Acta Constitutiva, con 2 e lem entos: 

Documento con número MX- N4-SG-SS MAC-87, Act a Constitutiva d e Grupo 

Multidisc iplinar io , con fecha 37 d e m arzo d e 2027. 

• Documento con n ú m ero MX-N4-SG -CAH-CC-76, M inuta a Reuniones, con fecha 37 

d e m arzo d e 2027. 

o Subca rpet a con nom b re A2. HDS, con 3 e lem entos: 

Documento con número SDS 88870000 4478, Ficha d e Dat os d e Seg uridad -

Diesel b aj o en azufre (LSD) y D iesel ultra baj o azufre (ULSD) . 

• Documento sin número, Hoj as d e Dat os d e Seg u ridad -Condensad o/Gasó leo, con 

fecha d e enero 2020 . 

• Documento sin número, Hoj as d e Datos d e Seg uridad - Gas Natural, con fecha 

enero 2020. 

o Subca rpet a con nom b re A3. Procedimiento ARP, con 2 subca rpet as y 6 e lem entos: 

Subca rpet a con no mbre Identifi cac ión d e Pe ligros y A RP, con 4 e lem entos: 

• Documento con número MX- N2-SG-SSMAC-S EG-02, Identificac ión d e 

Pe li g ros y A nálisis d e Ri esgos, Rev. 0.2, con fecha m ayo 2020. 

• Documento con nú mero MX- N4 -SG-SSMAC-SEG-02, Análisis de Pe ligros y 

Ope rabilidad HAZOP, Rev. 0.2, con fecha abril 2020. 

• Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-A M B-03, Matri z de 

Identificac ión Aspect os y Eva luac ión d e Impact os Ambientales, Rev. 0 .2, 

con fecha abril 2020 . 

• Documento co n número MX- N4-SG-SSMAC-S EG-04 , Análisis d e Riesgo 

Met od ología W hat lf , Rev. 0 .2, abril d e 2020. 

Subcarpet a con nombre Revisión d e segu ridad Pre-arranque, con 2 e lem entos: 

• Documento con número MX- N2-SG-SSMAC-70D, Revisión Pre-a rranque, 

Rev. 0.2, con fecha mayo 2020. 

• Documento con número MX-N 4 -SG-SSMAC-SEG-22, List a de Ve rifi cac ión 

Pre-arranque, Re.0.2, con fecha octu b re 2020. 

o Subca rpeta con nombre A4. C.V. Person al, con 2 subca rpet as y 50 el em entos: 

• Subca rpeta con nombre Benjamín Hernández, con 6 e lem entos. 

• Con st ancias: " Introducción a LO PAy Seg uridad Func ional", "M etodo logías 

d e An álisis d e Riesgos en los Procesos"," Talle r d e Modelos d e Simulac ión 

y A nálisis d e Consecuenc ias". 
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ASEA 
.......... AGE N C IA OE StiOtJ R IDAD, 

ENE R CIA '( AMB I ENTE' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

• Formatos DC-3: "Introducción a LOPA y Seguridad Func ional", 

"Metodologías de Aná lisis de Riesgos en ellos Procesos", y "Taller de 

Modelos de Simulación y Aná lisis de Consecuencias". 

• Subcarpeta con nombre Orlando Camaril la, con 44 e lementos. 

• Certificado lntroduction to Phast, Diploma - Anál isis de Riesgos de 

Procesos Módulo VIII, Constancia - SAST-007- IMCN-2008 (OHSAS 

78007:2007). Formación de auditores de sistemas de gestión de segur idad 

y sa lud en el trabajo, Acta Constitutiva Grupo Multidisciplinario (76 

documentos), Taller Análisis de Riesgo HazOp, Taller Inducción 

Metodologías ARPM , Certificado de Auditor Interno Integrado ISO 

9007:2075 74007:2075 45007:2078, Constancia Curso H2S, Constancia Curso 

NOM-078-STPS-2075, Constancia Taller de Modelos de Simulación y 

Aná lisis de Consecuencias, Constancia Curso en línea Introducción a 

LOPA, DC-3 NOM-028-STPS-2072, Constancia Curso Básico de Primeros 

Auxi lios, Cédu la Profesional - Orlando Camarilla Lazada. 

o Subcarpeta con nombre AS. Anális is Preliminar, con 72 elementos: 

o 

Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-AMB-03, Matriz de Identificación de 

Aspectos y Evaluación de Impactos Ambienta les, Rev. 0.2, con fecha de 

actua lización 70 de mayo de 2027. 

• 70 Documentos con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-Ol, Matriz de Identificación 

de Peligros y Evaluación de Riesgos, , Rev. 0.2, con fecha abril 2027, con Procesos: 

Atenc ión a emergencias, Desmantelamiento y Abandono de Pozo, Inspección a 

Línea de Descarga (LDD), Medición de Pozos, Mantenimiento de Pozos, Operación 

de Pozos, Protección Patrimonial, Reparación con excavaciones, Reparación 

Mayor, Reparación Menor y Supervisión de Campo. 

Subcarpeta con nombre A6. Escenarios, con 78 carpetas y 58 elementos: 

• Documento con clave PZ-ASDES-CM P-07, Datos de especificaciones de escenarios 

de riesgo. 

• Subcarpeta con nombre l. PZ-ASDES-CM P-07, con 3 subcarpetas con 74 

e lementos: 

• Subcarpeta con nombre, l. Radiación, con 5 e lementos: 

o Grafica de Radiación Contra Distancia a nivel de piso Pozo 

Anona-7. 

o Grafica de Radios de Afectación - Pozo Anona-7 CMP-7. 

o 2 imágenes con nombre Imagen 7 y 2 Jet Fire CMP-7. 

o Documento sin número, Modelo de Radiación Térmica por un 

dardo de fuego (Jetfire) reporte de resultados. 

• Subcarpeta con nombre, 2. Sobrepresión, con 5 e lementos: 
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ASEA -· ACENCIA DE SEGURIDAD, 
fNEPCÍA V AMOIFNH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofi cio No. ASEA/ UGI/ DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

o Gráfica de Sobrepresión contra distancia - Fuga de gas de pozo 
entre TP y TR - Pozo Anona -l CMP. 

o Grafica de Radios de Sobrepresión - Pozo Anona-l CMP-l. 

o 2 imágenes con nombre Imagen l y 2 Sobrep. CMP-l. 
o Documento sin número, Modelo de Sobrepresión Provocada por 

nubes explos ivas (Masa de una nube de sustancia inflamable) 

reporte de res u Ita dos. 

• Subcarpeta con nombre, PZ-ASDES-CMP-Ol Radios afectación, con 2 
elementos: 

o Diapositivas - Radios potenciales de afectación por rad iación 

térmica y Rad ios potenciales de afectación por sobrepresión. 
Subcarpeta con nombre 2. PZ-ASDES-PC-02, con 3 subcarpetas con 14 e lementos: 

• Subcarpeta con nombre, l. Radiación, con S elementos: 

o Grafica de Radiación Contra Distanc ia a nivel de piso Pozo 
A nona-l PC-2. 

o Grafica de Radios de Afectación - Pozo Anona-l PC-2. 

o 2 imágenes con nombre Imagen l y 2 Jet Fire PC-2. 

o Documento sin número, Modelo de Radiación Térmica por un 

dardo de fuego (Jetfire) reporte de resultados. 

• Subcarpeta con nombre, 2. Sobrepresión, con 5 elementos: 

o Gráfica de Sobrepresión contra distancia - Fuga de gas de pozo 
entre TP y TR - Pozo Anona-l PC-2. 

o Grafica de Rad ios de Sobrepresión - Pozo Anona-l PC-2. 
o 2 imágenes con nombre Imagen l y 2 Sobrep. PC-2. 

o Documento sin número, Modelo de Sobrepresión Provocada por 

nubes exp losivas (Masa de una nube de sustancia inflamab le) 

reporte de resultados. 

• Subcarpeta con nombre, PZ-ASDES-PC-02 Radios afect ación, con 2 

e lementos: 

o Diapositivas - Radios potenciales de afectación por radiación 
térmica y Rad ios potenciales de afectación por sobrepresión. 

Subcarpeta con nombre 3. PZ-ASDES-CMP-03, con 2 subcarpetas con 8 
elementos: 

• Documento co n clave ST-ASDES-CMP-03, Datos de Especificaciones de 
Escenarios de Riesgo - Fuga de Condensado en e l empaque de la unión 

bridada de salida del separador trifásico. 

• Subca rpeta con nombre, l. Radiación, con 5 elementos: 

o Grafica de Rad iación Contra Distancia a nivel de piso Separador 
Trifásico CMP-3. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

o Grafica de Radios de Afectación - Separador Trifásico CM P-3. 

o 2 imágenes con nombre Imagen l y 2 Jet Fire CMP-3. 

o Documento sin número, Modelo de Radiación Térmica por un 

dardo de fuego (Jetfire) reporte de resultados. 

• Subcarpeta con nombre, ST-ASDES-CMP-03 Radiación afectación, con l 

elemento: 

o Diapositiva - Radios potenciales de afectación por radiación 

térmica. 

Subcarpeta con nombre 4. AT-ASDES-PC-04, con 2 subcarpetas con 8 elementos: 

• Documento con clave AT-ASDES-PC-04, Datos de Especificaciones de 

Escenarios de Riesgo - Fuga de Condensado por volcadura de 

autotanque. 

• Subcarpeta con nombre, l. Radiación, con 5 elementos: 

o Grafica de Radiación Contra Distancia a nivel de piso Autotanque 
PC-04. 

o Grafica de Radios de Afectación - Autotanque PC-04. 

o 2 imágenes con nombre Imagen l y 2 Pool Fire PC-4. 

o Documento sin número, Modelo de Radiación Térmica por Fuego 

de un De1·rame (POOLFIRE) reporte de resultados. 

• Subcarpeta con nombre, AT-ASDES-PC-04 Radios afectación, con l 

elemento: 

o Diapositiva - Radios potenciales de afectación por radiación 

térmica. 

• Subcarpeta con nombre 5. LDD-ASDES-CA-05, con 3 subcarpetas con 74 

elementos: 

• Documento con clave LDD-ASDES-CA-05, Datos de Especificaciones de 

Escenarios de Riesgo - Fuga de Gas por corrosión en línea de descarga. 

• Subcarpeta con nombre, l. Radiación, con 5 elementos: 

o Grafica de Radiación Contra Distancia a nivel de piso - Línea de 

Descarga CA-5. 

o Grafica de Radios de Afectación - Línea de Descarga CA-5. 

o 2 imágenes con nombre Imagen l y 2 Jet Fire CA-5. 

o Documento sin número, Modelo de Radiación Térmica por un 

dardo de fuego (Jetfire) reporte de resultados. 

• Subcarpeta con nombre, 2. Sobrepresión, con 5 elementos: 

o Gráfica de Sobrepresión contra distancia - Fuga de gas de pozo 

entre TP y TR - Línea de Descarga CA-5. 

o Grafica de Radios de Sobrepresión - Línea de Descarga CA-5. 

o 2 imágenes con nombre Imagen l y 2 Sobrep. CA-5. 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAtJ, 
ENrnc(A V AM8 1t:tHr 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

o Documento sin número, Modelo de Sobrepresión Provocada por 

nubes explosivas (Masa de una nube de sustancia inflamable) 

reporte de resultados. 

• Subca rpeta con nombre, LDD-ASDES-CA-05 Radios afectación, con 2 

e lementos: 
o Diapositivas - Radios potenciales de afectación por radiación 

térmica y Radios potenc iales de afectación por sobrepresión. 

o Subcarpeta con nombre A7. Metodologías, con 9 elementos: 
• Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-02, Análisis de Peligros y 

Operabilidad HAZOP, Proceso - Medición y sepa ración de hidrocarburo de pozo, 

con fecha abril 2027. 
• Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG -02, Aná lisis de Peligros y 

Operab ilidad HAZOP, Proceso - Reparación Mayor de Pozo, con fecha abr il 2027. 
• Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-02, Análisis de Peligros y 

Operabilidad HAZOP, Proceso - Línea de Descarga, con fecha abril 2027. 

Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-04, Aná lisis de Riesgos 

Metodología What if, Línea de Descarga, con fecha abr il 2027. 
• Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-04, Aná lisis de Riesgos 

Metodología What if, Línea de Descarga, con fecha abri l 2027. 
Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-04, Aná lisis de Riesgos 

Metodología What if, Mantenimiento a Insta laciones, con fecha abril 2027. 

• Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-04, Aná lisis de Riesgos 

Metodología W hat if, Instalación del equipo de reparación mayor, con fecha abril 

2027. 
Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-04, Análisis de Riesgos 

Metodología What if, Transporte de condensado, con fecha abri l 2027. 
• Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-04, Análisis de Riesgos 

Metodología What if, Línea de Descarga, con fecha abr il 2027. 

Documento con número MX-N4-SG-CAH-CC-l 8, Registro de As istenc ia - Sesión 

HazOp para la e laboración del ARSH del AS.BG respecto al Plan de Desarrollo, con 

fecha 07 de marzo de 2027. 
o Subcarpeta con nombre AS. Recomendaciones, con l elemento: 

• Documento con nombre MX-N4-SG-SSMAC-SEG-69, Seguimiento a 

Observaciones y Recomendaciones ARSH-AS.BG (Plan de Desarrollo), con fecha 

abr il de 2027. 

o Subca rpeta con nombre A9. PRE, con 28 subcarpetas y 80 e lementos, de las cua les, se 
mencionarán su contenido en el Subíndice G. ELEMENTO VII. PREPARACIÓN DE 

RESPUESTA A EMERGENCIAS. 
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ASEA 
ACl::IIC IA OE SEGU IHOAI.) , 
l".Nl::ACIA V AMOtt:tHC 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

■ Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-46, Plan de Respuesta a 
Emergencias, con fecha abril de 2027. 

o Subcarpeta con nombre AlO.Resumen Ejecutivo, con l elemento: 

■ Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-lA, Resumen Ejecutivo Análisis 
de Riesgos de Proceso para el Área Contractua l AS.BG, con abril 2027. 

o Subcarpeta con nombre All. Tecnología del proceso, con 22 subcarpetas y 60 elementos: 
■ Subcarpeta con nomb1·e l. Línea de descarga, con ll elementos: 

■ Documento sin número, A lcance para reemplazo de LDD de 3" Organdi-l 
a ERG Organd i-7. 

• Documento sin número, Certificado de Ca lidad de Materiales LDD del 
pozo Organd í No. 7, - Línea Regular. 

• Documento sin número, Infraestructura - Especificación de material del 
tubo metálico acero a carbón: suministro tubo-tipo. 

• Documento sin número, Instalación de línea de descarga en pozo 

Organdu-7, Información para elaboración del ARP Infraestructura. 

• Documento sin número, Información LDD: Janambre l - Estación Su ltán 
2. 

• Documento sin número, Información LDD: Pame l - lnt. Janambre l. 

• Documento sin número, Información LDD: Patriota l - Estación Sigma l. 

• Documento sin número, Informac ión LDD: Patriota 2 - Estación Sigma l. 

• Documento sin número, Información LDD: Yunque l - lnt. Pozo Dandi l. 

• Documento con número PANTERA-LDD-ORGl-2027 - Alcance Técnico 

Construcción de Líneas de Descarga, con fecha 2027. 

• Documento sin número, Procedimiento para Detección de Fuga den 
Organd i-7, sin fecha. 

■ Subcarpeta con nombre 2. RMA, con 20 subcarpetas y 49 elementos: 
■ Documento con número MX-N4-SGP-SPARSC-SEG-lª, Aná lisis de Riesgos de 

Proceso para las Actividades Específicas de Reparación Mayor del Pozo Patriota-2, 

con fecha abr il 2020. 

• Subcarpeta con nombre l. Acta constitut iva, con l elemento: 

o Documento sin número Acta Constitutiva de Grupo 
Multidisciplinario de Aná lisis de Riesgos, para RMA de pozo 
Patriota-2, con fecha 06 de abril de 2020. 

• Subcarpeta con nombre 2. Metodologías, con 5 e lementos: 

o Documento con número MX-N4-SGP-SPARSC-SEG-02, Análisis 
de Peligros y Operabilidad HAZOP - Reparación Mayor de Pozo, 
con fecha abril 2020. 
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ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofi cio No. ASEA/ UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

o Documento con número MX-N4-SGP-SPARSC-SEG-04, Aná lisis 

de Riesgos Metodología What lf - Insta lac ión del equ ipo de 

repa ración mayor, con fecha abr il 2020. 

o Documentos con número MX-N4-SGP-CAH-CC-78, Registro de 

As istencia - Sesiones ARP pa ra Reparación Mayor de Pozo 

Patriota-2, con fechas 06, 07 y 08 de abr il del 2020. 

• Subcarpeta con nombre 3. Escenarios, con 15 subcarpetas y 40 elementos: 

o Subcarpeta con nombre ESCENRIO l-CMP, con 2 subcarpetas: 

EXPLOSION-07-CMP y JET FIRE-01-CMP, con 8 elementos: 

• AC-PAT2-CMP-Ol, Grafi ca Distancia sobre CMP-lRMA, 

Grafica de Radios sobre CMP-7 RMA y Sobrepresión 

Patr iota-2 CMP-7 RMA. 

• AC-PAC2-CMP-Ol, Grafica distancia Jet tire CMP-1, Gráfica 

radios Jet fire CMP-l y Jet fire Patriota-2 CMP-l RMA. 

o Subcarpeta con nombre ESCENRIO 2-CMP, con 2 subcarpetas: 

EXPLOSION-02-CMP y JET FIRE-02-CMP, con 8 e lementos: 

• AC-PAT2-CMP-02, Grafica Distancia sobre CMP-2, Grafica 

de Radios sobre CM P-2 y Sobrepresión Patriota-2 CM P-2. 

• AC-PAC2-CM P-02, Grafica distancia Jet fire CMP-2, Gráfi ca 

radios Jet fire CMP-2y Jet fire Patriota-2 CMP-2 RMA. 

o Subcarpeta con nombre ESCENRIO 3-CMP, con 2 subcarpetas: 

EXPLOSION-03-CMP y JET FIRE-03-CMP, con 8 e lementos: 

• AC-PAT2-CMP-03, Grafica Distancia sobre CMP-3, Grafica 

de Radios sobre CM P-3 y Sobrepres ión Patriota-2 CM P-3. 

• AC-PAC2-CM P-03, Grafica distancia Jet fire CM P-3, Gráfica 

radios Jet fire CMP-3 y Jet fire Patriota-2 CMP-3 RMA. 

o Subcarpeta con nombre ESCENRIO 4-PC, con 2 subcarpetas: 

EXPLOSION -04-PC y JET FIRE-04-PC, con 8 e lementos: 

• AC-PAT2-PC-04B, Grafica Distancia sobre PC-4, Gráfica de 

Radios sobre PC-4 y Sobrepresión Patriota-2 PC-4. 

AC-PAC2-PC-04A, Gráfica distancia Jet tire PC-4, Gráfi ca 

radios Jet fire PC-4 y Jet fire Patriota-2 PC-4. 

o Subcarpeta co n nombre ESCENRIO 5-PC, con 2 subca rpetas: 

EXPLOSION-05-PC y JET FIRE-05-PC, con 8 e lementos: 

AC-PAT2-PC-05B, Grafica Distancia sobre PC-5, Gráfica de 

Radios sobre PC-S y Sobrepresión Patriota-2 PC-5. 

• AC-PAC2-PC-05A, Gráfica distancia Jet fire PC-5, Gráfica 

radios Jet fire PC-5 y Jet fire Patriota -2 PC-5. 

• Subcarpeta con nombre 4 . Recomendaciones, con l e lemento: 

c.'º" . ~Q, 

¡,•• ,r- ...... 
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ASEA 
AGENC IA DE SEC:UfHOAI) , 
H H¡RGf A V AMUIENTF 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

o Documento con número MX-N4-SGP-SPARSC-SISOPA-69, 

Seguim iento a Observaciones y Recomendaciones, con fecha 

abril. 

• Subcarpeta con nombre 5. Programa de Trabajo, con 7 elemento: 

o Documento sin número, Programa Operativo para Reparación 

Mayor - Pozo Patriota 2, con fecha ju I io 2020. 

Documento sin número Anexo l. Complemento a la respuesta de prevención 

ASEA/UGI/DGGEERC/7387/2027, sin fecha. 

Carpeta con nombre EI.IPER, con 707 subcarpetas y 307 elementos: 

o Subcarpeta con nombre Al. Acta Const itutiva, con 2 elementos. 

o Subcarpeta con nombre A2. HDS, con 3 e lementos. 

o Subcarpeta con nombre A3. Procedimientos ARP, con 2 subcarpetas y 6 elementos. 
o Subcarpeta con nombre A4. CV. Personal, con 2 subcarpetas y 50 elementos. 

o Subcarpeta con nombre AS. Aná lisis Preliminar, con 72 elementos. 

o Subcarpeta con nombre A6. Escenarios, con 22 subcarpetas y 68 elementos. 

o Subcarpeta con nombre A7. Metodologías, con 72 subcarpetas y 27 e lementos. 

o Subcarpeta con nombre AS. Recomendaciones, con 7 e lemento. 

o Subcarpeta con nombre A9. PRE, con 32 subcarpetas y 97 e lementos. 

o Subcarpeta con nombre A70. Resumen Ejecutivo, con 7 elemento. 

o Subca1·peta con nombre A7l. Tecnología del proceso, con 20 subcarpetas y 45 elementos. 

o Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-7A, Análisis de Riesgos de Proceso para 

el Área Contractua l AS.BG, con fecha enero 2027. 

b) Para dar cumplimiento al numeral 4, presentó lo siguiente: 

• Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-02, Aná lisis de Peligros y 

Operabilidad HAZOP, Proceso - Medición y separación de hidrocarburo de pozo, 

con fecha abril 2027. 

Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-02, Aná lisis de Peligros y 

Operabil idad HAZOP, Proceso - Reparación Mayor de Pozo, con fecha abri l 2027. 

Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-02, Aná lisis de Peligros y 

Operabilidad HAZOP, Proceso - Línea de Descarga, con fecha abri l 2027. 

Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-04, Aná lisis de Riesgos 

Metodología What if, Línea de Descarga, con fecha abri l 2027. 

Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-04, Análisis de Riesgos 

Metodología What if, Lín ea de Descarga, con fecha abri l 2027. 

Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-04, Aná lisis de Riesgos 

Metodología What if, Mantenimiento a Instalaciones, con fecha abr il 2027. 
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ASEA 
AGBNCIA DE SECURIDAD, 
(NllllGIA Y AM811iNTI 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

• Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-04, Aná lisis de Riesgos 

Metodología W hat if, Insta lación del equ ipo de repa ración mayor, con fecha abril 

2027. 
• Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-04, Aná lisis de Riesgos 

Metodología What if, Transporte de condensado, con fecha abril 2027. 

• Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-04, Aná lisis de Riesgos 

Metodología What if, Línea de Desca rga, con fecha abri l 2027. 
• Documento con número MX-N4-SG-CAH-CC-18, Registro de Asistenc ia - Sesión 

HazOp pa ra la elaboración del ARSH del AS.BG respecto al Plan de Desarrollo, con 

fecha 07 de marzo de 2021. 

B. ELEMENTO 11. REQUISITOS LEGALES: 

a) Para dar cumplimiento al numeral 1, presentó lo sigu ient e: 

Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-06, Matriz de Identifi cac ión y Evaluación de 

Requisitos Legales y Otros aplicables, Requisitos Legales de ASEA/CNH, con fecha diciembre 2020. 
Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-06, Matriz de Identificación y Evaluación de 

Requisitos Lega les y Otros aplicables, Ambientales, con fecha diciembre 2020. 
Documento con m'.1mero MX-N4-SG-SSMAC-SEG-06, Matriz de Identificación y Evaluac ión de 

Requisitos Legales y Otros apl icables, Seguridad e Higiene Industrial, con fecha diciembre 2020. 
Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-06, Matriz de Identificación y Evaluación de 

Requisitos Legales y Otros aplicables, Seguridad e Higiene Industrial, con fecha diciembre 2020. 
Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-06, Matriz de Identificación y Evaluación de 

Requisitos Lega les y Otros aplicables, Operativa/está ndares internacionales, co n fecha diciembre 

2020. 
Ca rpeta con nombre EII. Requisitos Legales con 4 elementos, de los cua les hace referencia al 

documento MX-N4-SG-SSMAC-SEG-06, Matriz de Identificac ión y Evaluación de Requisitos Legales 

y Otros apli cab les, para Ambientales, ASEA/CNH, Ambientales, Seg uridad e Higiene Industrial, 
Operat iva/estándares internaciones, con fecha de actua lizac ión 05 de enero de 2022. 

C. ELEMENTO 111. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS: 

a) Para dar cu mplimiento al numeral l, presentó lo siguiente: 

1 Carpeta con 4 Subcarpetas y 16 elementos: 

o Subca rpeta con nombre l. Procedimiento con l elemento: 

,\01\ • fln, 
""'?- L '11-,,. 
t ,-- \ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México ~ ~ ,)oJ 
Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea \ , , ► ◄ . ,/ 
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ASEA 
ACE N C IA DE SECUR I DAO, 
El'lfWGÍA '1 AMl31EN T r 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

• Documento con número MX-N2-SG-CAH-CAP-05, Establecimiento de Funciones, 

Responsabilidades y Ámbitos de Autoridad, con fecha de octubre de 2020. 

o Subcarpeta con nombre 2. Representante Técnico, con l e lemento: 

Documento con Asunto: nombramiento de representante técnico del Sistema de 

Adm inistración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 

Ambiente, correspondiente al área contractua l A5.BG, con fecha de ingreso a la 

AGENCIA 30 de junio de 2027. 

l Carpeta con nombre EIII. Funciones, con 7 subcarpetas y 49 elementos, para efectos de dar 

cumplimiento a esta fracción, se presenta solo lo siguiente: 

o Subcarpeta con nombre l. Representante Técnico, con 1 e lemento: 
Documento con número SSMAC-2022-003, Asignación del representante técnico 

del Sistema de Administración de Seguridad Operativa y Protección al Medio 

Ambiente para el área contractua l A5.BG. 

b) Para dar cumplimiento al numeral 2, presentó lo siguiente: 

o Subcarpeta con nombre 3. Perfiles de Puesto, con 9 elementos: 

o 

• 9 Documentos con número MX-N4-SG-CAH-FRA-ll, Perfil de Puesto, con los Títulos 

de Puesto: Técnico de Mantenimiento Jr Coordinador de Campo SSMAC, 

Coordinador de Inventarios y Logística, Coordinador de Medio Ambiente, 

Especialista de Protección Patrimonial , Especialista de Protección Patrimonial, 

Especialista SSMAC de Pozo, Gerente de CH Operaciones, Gerente de Operaciones 

del Norte y Operador de Pozos. 

Subcarpeta con nombre 4. Autoridad Detener Actividades Inseguras, con 5 elementos: 

Documento con número FMG-140130-GZ9, FYC Multiservicios Generales 

Industriales, S.A. de C.V., con Asunto: Autor idad para detener y reportar actos y 

condiciones inseguras, con fecha 15 de diciembre de 2020. 

Documento sin número, Grupo GAD Services., con Asunto: Adhesión al Sistema de 

Admin istración del cliente, con fecha 15 de diciembre de 2020. 

• Documento sin número, Parker Drilling Overseas B.V., con Asunto: Autoridad para 

detener y reportar actos y condiciones inseguras, con fecha 30 de noviembre de 

2020. 
• Documento sin número, Dowell Sch lumberger de México, S.A. de C.V., ofc Servicios, 

S.A. de C.V., MI Drilling Fluids de México, S.A. de C.V., con Asunto: Autor idad para 

detener y reportar actos y condiciones inseguras, con fecha 15 de diciembre de 

2020. 
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ASEA 
.O.CENC IA DE SECURIOAO , 
f:Nl'OGÍA Y AM81F.N1"t 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

Docu m ento sin n ú m ero, TE MS Transporte de Emergenc ias Médicas, con Asunto: 

Auto ridad pa ra det ene r y reportar act os y cond ic iones inseg uras, con fecha 75 de 

d ic iem b re de 2020 . 

l Ca rpet a con nom b re EIII. Func iones, con 7 subca rpet as y 49 elem entos, pa ra efect os d e dar 

cumplimiento a est a fracc ión, se presenta solo lo sig uiente: 

o Su bca rpet a con nombre 2. Pe rfil es d e Puesto, co n 37 e lem entos, refe rentes a l d ocumento 

n ú m ero NM X- N4-SG-CAH-FRA-ll, Pe rfil d e Puest o con actu alizac ión d e octubre d e 2020 . 

o Subca rpet a con nombre 3. O rga nig ram a, con l e lem ento. 

o Su bca rpet a con no mbre 4. Ind uccio nes, con 2 e lem entos. 

o Subca rpet a con no mbre 5. Tarj et a SSMAC, con l e lem ento. 

o Subca rpeta con nombre 6. Det ener act os contrat istas, co n 6 e lem entos. 

o Subca rpet a con no mbre 7. Ca rta Aclarat o ri a, con l e lem ento. 

D. ELEMENTO IV. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA: 

a) Para da r cu mplimiento al numeral 1, p resentó lo sig uiente: 

Documento con número MX- N2-SG -COM -07, Comunicac ión , Parti c ipació n y Consulta, con fecha 

octubre d e 2020. 

Documento con número MX-N 4 -SG-CAH-CC-76, Min ut a a Reuniones, co n fech a m ayo 2020. 

Documento co n número MX- N4-SG-CAH-CC-77, Buzó n d e Retroa limentación , con fecha mayo 

2020 . 

Documento co n nú m ero MX- N4-SG-CAH-CC-78, Reg ist ro de As ist enc ia, con fec ha octubre 2020. 

Docu ment o con nú m ero MX N4 SG SSMAC 24, Ta rj et a SSMAC Operaciones, sin fecha. 

E. ELEMENTO V. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES: 

a) Para d ar cumplimiento al n umeral 1, presentó lo siguiente: 

Documento con número MX- N4-SG-SSMAC-SEG-7 A, A nálisis d e Riesgo d e Proceso - 3.3 

Normativ idad y Criteri os A pli ca bles, co n fecha abril 2020. 

Documento sin número, Plan d e Desa rro ll o pa ra la Extracción - CNH -R02- L02-A5.BG/2077, con 

fecha 2020. 

Documento co n n ú m ero MX- N4 -SG-SSMAC-S EG-lA, An álisis d e Riesgo d e l Proceso, con fecha 

m ayo 2020. 

Documento con número MX-N2-SG-SSMAC-09, Identifi ca ción e incorpo rac ión d e m ejores 

prácti cas y est ándares, con fech a abril 2020. 

Documento co n número MX- N3-SG -O PE-Ol, Ca rga y Desca rga d e Autot anque, con fech a m arzo 

2020. 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARIA OF. MED I O -'MU I EtHE Y HECUR!:.QS NATU RAi.ES 

ASEA 
AGENC IA OE SEGU lllOAD 
F.NERGiA Y AMfHENTf" 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UG I/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

Documento con número MX-N3-SG-OPE-02, Apertura de Pozo a Producción, con fecha marzo 

2020. 
Documento con número MX-N3-SG-OPE-03, Carga de Lanzador de Barras, con fecha marzo 2020. 

Documento con número MX-N3-SG-OPE-04, Desfogue de Línea de Descarga, con fecha marzo 

2020. 
Documento con número MX-N3-SG-OPE-05, Revisión y Cambio de Estranguladores, con fecha 

marzo 2020. 
Documento con número MX-N3-SG-OPE-06, Prueba de Hermeticidad en Línea de Descarga, con 

fech a marzo 2020. 
Documento con número MX-N3-SG-OPE-07, Ap licac ión Manual de Barras Espumantes, con fecha 

marzo de 2020. 
Documento con número MX-N3-SG-OPE-08, Medición de Pozo en Estación, con fecha marzo 2020. 

Documento con número MX-N3-SG-OPE-09, Pruebas de Comportamiento Superficia l de Presión 

de un Pozo con Cierre y Apertura, con fecha marzo 2020. 
Documento con número MX-N3-SG-OPE-10, Medición de Nive l de Agua y Condensado en Tanques 

de Almacenamiento, con fecha marzo 2020. 
Documento con número MX-N3-SG-OPE-ll, Mantenimiento Preventivo a Lanzador de Barras, con 

fecha marzo 2020. 
Documento con número MX-N3-SG-OPE-12, Ca libración del registrador de flujo, con fecha m arzo 

2020. 

Documento con número MX-N3-SG-OPE-13, Ca I i bración de Válvu las de Seguridad, con fecha marzo 

2020. 
Carpeta con nombre EV. Mejores Prácticas, con 20 subcarpetas y 45 e lementos: 

o Subcarpeta con nombre l. Medición, con 4 elementos: 

• DTI Desarenador, DTI Quemador, DTI Separador y Procedimiento Operativo de 
Medición de pozo. 

o Subcarpeta con nombre 2. Tubería Flexible, co n 3 elementos: 

• Unidad Colied Turbing 46 - Weatherford , TECH-4.06 l0K ES Doble Combi BOP y 
Herramientas para Aceite de Texas. 

o Subcarpeta con nombre 3. Autotanque, con 4 elementos: 
• 20195060 Certificado de Válvu las, Inspección y Pruebas a Semi Remolques - Jarsa, 

Unidad J-426 Descripción de Mantenimiento a Unidades, 02-20-2013-TITSA, 
Procedimiento de Trabajo para Pipas de Presión y Descarga. 

o Subcarpeta con nombre 4. LDD, con 7 elementos: 
• Cromatog rafía PAME-1, SIGMA-1, Esquema LDD PAME-1, PATRIOTA 1, Información 

LDD: PAME 1 - lnt. JANAMBRE 1, Información LDD: JANAMBRE 1 - Estac ión Su ltán 

2, Informació n LDD: PATRIOTA 1 - Estación Sigma l. 
o Subcarpeta con nombre 5. Pozos, con 3 elementos: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofi c io No. ASEA/UG I/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

• Anál isis de potencia l d e hidrocarburo para e l pozo Anona-1, Relación d e Vá lvu las 

pozo PAME-1 y PATRIOTA-l 

o Subcarpeta con nombre 6. Experiencia , con 12 subcarpetas y 17 e lementos: 

• Subcarpeta con nombre l. Acta Constitutiva, con l elemento. 

Subcarpeta con nombre 2. Metodologías, con 5 e lementos. 

• Subcarpeta con nombre 3. Escenarios, con 7 subcarpetas y 8 e lementos. 

• Subcarpeta con nombre 4 Recomendaciones, con l elemento. 

• Subcarpeta con nombre 5. Programa de Trabajo, con l elemento. 

Documento número MX-N4-SGP-SPARSC-S EG-1A, Anál isis de Riesgos de Proceso 

de Repa r·ación Mayor de pozo PATRIOTA-2. 

o Subcarpeta con nombre 7_ Programa RME, con 5 e lementos: 

Programa Preliminar RME del pozo ANONA-1. 

• Programa Preliminar RME del pozo CASTA-1. 

• Prog rama Preliminar RME del pozo JANAMBRE-1. 

• Programa Preliminar RME del pozo ORGAND l-l 

• Programa Preliminar RME del pozo YUNQUE-1. 

o Subcarpeta _con nombre 8. C,D y A, con 2 elementos: 

• PAN-PG-2021-001, Abandono y d esmantelamiento de líneas (duetos) de descarga 

de pozos. 

Programa Genera l de Abandono Permanente con tubería flexible. 

F. ELEMENTO VI. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS: 

a) Para dar cumplimiento al numeral 1, presentó lo siguiente: 

Ca rpeta con nombre Evidencia de evaluaciones, con 5 subcarpetas y 15 e lementos: 

o Subcarpeta con nombre FYC, con 3 e lementos: 

Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-54, Documento puente del sistema 
de Admin istración - FYC Mu ltiservicios Generales Industriales, con fecha 21 de 
octubre de 2020. 

• Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-58, Evaluación de Requerimientos 
SSMAC para e l Contratista - FYC Multiser·vic ios Genera les Industr iales, con fecha 20 
de octubre de 2020. 

• Documento con número FMG-140130-GZ9, Carta con Asunto: Adhes ión al Sistema 

de Adm inistración del cliente FYC Multiservicios Genera les Industriales, S.A. de CV, 

con fecha 21 de octubre de 2020. 

o Subcarpeta con nombre GAD, con 4 e lementos: 

• Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-54, Documento puente del sistema 
de Adm inistración - Miguel Ange l García Andrade, con fecha 15 de diciembre de 
2020. 
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MEDIO AMBIENTE 
SF.CRfTARIA DE MEO I O AMB IE NTE Y í4~C URSOS N ATURALES 

ASEA 
AGEIJC IA O F. S EC U Rl l'> AO , 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-58, Evaluación de Requerimientos 
SSMAC para e l Contratista - GAD Services, con fecha 14 de noviembre de 2020. 

• Documento sin número, Carta con Asunto: Adhesión al Sistema de Administración 

del c liente - Grupo GAD Services, con fecha 15 de diciembre de 2020. 

• Documento sin número, Evaluación de Contratistas - GAD Services, con fecha 14 

de noviembre de 2020. 

o Subcarpeta con nombre PARKER, con 3 elementos: 

• Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-54, Documento puente del sistema 
de Administración - Parker Drilling Overseas B.V., con fecha 18 de febrero de 2019. 

• Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-58, Evaluación de Requerimientos 
SSMAC para e l Contratista - Parker Drilling Overseas B.V., con septiembre de 2020. 
Documento sin número, Carta con Asunto: Adhesión al Sistema de Administ ración 

del cliente - Parker Drilling Overseas B.V., con fecha 16 de diciembre de 2020. 

o Subcarpeta con nombre SLB, con 3 e lementos: 

Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-54, Documento puente del sistema 
de Adm inistración - Dowell Schlumberger de Mexico S.A. de C.V., con fecha 19 de 
febrero de 2019. 
Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-58, Evaluación de Requerimientos 
SSMAC para el Contratista - Dowell Schlumberger de México, S.A de C.V, y OFS 
Servicios S.A de C.V y MI Drilling Fluids de Mexico, S.A de C.V., con fecha 10 de 
diciembre de 2020. 
Documento sin número, Carta con Asunto: Adhesión al Sistema de Administración 

del c liente - Dowell Schlumberger de México, S.A de C.V, y OFS Servicios S.A de C.V 

y MI Dri lling Fluids de Mexico, S.A de C.V., con fecha 23 de junio de 2020. 

o Subcarpeta con nombre TEMS, con 2 elementos: 

• Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-54, Documento puente del sistema 
de Administrac ión - Transporte de Emergencias Médicas, con fecha 15 de 
diciembre. 

• Documento sin número, Carta con Asunto: Adhes ión al Sistema de Administración 

del c liente - Transporte de Emergencias Médicas, con fecha 15 de diciembre de 

2020. 

Documento con número MX-N2-SG-SSMAC-12, Seguridad de contratistas, con fecha mayo 2020. 

Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-54, Documento puente del sistema de Administración 

con fecha febrero 2020. 

Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-58, Evaluación de Requerimientos SSMAC para el 

Contratista, con fecha febrero de 2020. 

Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-58ª, Inspección SSMAC en sitio, con fecha abril 2020. 

Carpeta con nombre EVI. Seguridad de Contrat istas, con 3 subcarpetas y 8 e lementos: 

o Subcarpeta con nombre l. Evaluación de Contrat istas con 5 e lementos: 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col , Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (SS) 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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ASEA 
AGENCIA DE: S(;CURIDAíJ, 
H~ER«fA Y AMk110HI: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofi cio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

• Formato MX-N4-SG-SSMAC-58, Eva luac ión de Requerimientos SSMAC para e l 

Contratista, para FYC Multiservicios Genera les Industriales S.A. de C.V., GAD 

Services, Parker Dri lling Overseas B.V., Dowell Schlumberger de México, S.A de C.V, 

y OFS Servicios S.A de C.V y MI Dri lling Fluids de Mexico, S.A de C.V. y Transportes 

de Emergencias Méd icas (TEMS). 

o Subcarpeta con nombre 2. Documento Puente SLB, con l elemento. 

o Subcarpeta con nombre 3. Carta y DP SLB, con 2 e lementos. 

G. ELEMENTO VII. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS: 

a) Para dar cumplimiento al numeral 1, presentó lo siguiente en formato digital: 

Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-46, Plan de Respuesta a Emergencias, con 

fecha mayo 2027. 

Carpeta con nombre Anexo l. HDS, con 3 archivos: 

o Hoja de Seguridad Diesel bajo en azufre (LSD) y Diesel ultra bajo azufre (ULSD). 

o Hoja de Seguridad Condesado de Gas Natural. 

o Hoja de Seguridad Gas Natural. 

Carpeta con nomb1·e Anexo 11 . Inconform idad Socia l, con un documento. 

o Documento con número MX-N2-SG-CSR-02, Atenc ión en Responsabilidad Socia l 

Corporativa, enero 2027. 

Carpeta con nombre Anexo 111 . Protección Patrimonial, con l e lemento, 

o MX-N2-SGP-CAH-PP-Ol, Emergencias Protección Patrimonial, con fecha enero de 2027. 

Carpeta con nombre Anexo IV. EDAN, con 3 e lementos, 

o Anexo IV Evaluación de Daños y Aná lisis de Necesidades (EDAN). 

o Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-70, Evaluación de Daños y Aná lisis de 

Necesidades Internos (EDAN Interno). con fecha junio 2079. 

o Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-71, Evaluación de Daños y Aná lisis de 

Necesidades Internos (EDAN Externo). con fecha junio 2079. 

Carpeta con nombre Anexo V. Recomendaciones San itar ias, con 7 e lementos, 

o Documento con número MX-N2-SG-SSMAC-19, Protocolo de Acción COVID 79, con 
fecha enero 2027. 

o Documento con número MX-N2-SG-SSMAC-20, Protocolo de Prueba Rápida COVID 19, 
con fecha enero 2027. 

o Documento con número MX-N2-SG-SSMAC-2l, Protocolo acceso a Pozo COVID-19, con 

fecha enero 2027. 

o Documento con número MX-N2-SG-SSMAC-22, Admin istración en Pozo COVID-19, con 
fecha enero 2027. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Te l: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

o Documento con número MX-N2-SG-SSMAC-23, Protocolo de manejo -positivos COVID 

79, con fecha enero 2027. 

o Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-78, Reporte casos sospechosos COVIDl9, 

con fecha enero 2027. 

o Documento sin número, Anexo V Referencias y Recomendaciones Sanitarias, sin fecha. 

Carpeta con nombre Anexo VI. Escenario de Riesgo, Presenta los mismos documentos de la 
Subcarpeta con nombre A6. Escenarios, con 78 carpetas y 58 elementos, del ELEMENTO l. 
IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS. 
Carpeta con nombre Anexo VII. Acta Constitutiva CLMA, con 3 elementos: 

o Acta de Modificación de Integración del Comité de Ayuda Mutua - Regulados de 

Cuenca Burgos con fecha 78 de octubre de 2079. 

o Acta de integración del comité local de ayuda mutua - Regulados de Cuenca Burgos, 

07 de junio de 2079. 

o Documento con número MX-N4-SGP-CAH-CC-l6, Minuta Reuniones - Cambio de 

coordinación Comité Local de Ayuda Mutua (CLAM). con fecha 23 de octubre de 2020. 

Carpeta con nombre Anexo VIII. Equipo de Respuesta a Emergencias, con 7 elementos: 

o MX-N4-SG-SSMAC-48, Equipo de Respuesta a Emergencias, con fecha marzo 2027. 

Carpeta con nombre Anexo IX. Programa de Simulacros, con 7 elemento: 

o MX-N4-SG-SSMAC-SEG-44, Programa de Simulacros 2027, con fecha de última revisión 

abril 2020. 

Carpeta con nombre Anexo X. Programa de Capacitación, con 7 elemento: 

o MX-N4-SG-CAH-CAP-38, Plan anual de Capacitación, Adiestramiento y Productividad, 

con fecha 2027. 

Documento sin número Anexo l.- Información en alcance a la respuesta de prevención 

ASEA/UGI/DGGEERC/1384/2021, sin fecha . 

Carpeta con nombre EVI l. PRE, con 32 subcarpetas y 78 elementos: 

o Subcarpeta con nombre l. Frac. 1, IX, X, con 7 elemento: 

MX-N4-SG-SSMAC-SEG-46, Plan de Respuesta a Emergencias, enero 2027. 

o Subcarpeta con nombre 2. Fichas Técnicas, con 78 subcarpetas y 30 elementos: 

■ Subcarpeta con nombre l. Prev., BOP, con 2 elementos. 

■ Subcarpeta con nombre 2. Alarmas, con 7 elemento. 

■ Subcarpeta con nombre 3. Det. Gas, con 7 elemento. 

Subcarpeta con nombre 4. Eq. Con. lnc, con 7 elemento. 

Subcarpeta con nombre 5. lnst. Trabajo, con 7 elemento. 

Subcarpeta con nombre 6. Mem. Ecológica, con 7 elemento. 

Subcarpeta con nombre 7. Reco. Ops, con 7 elemento. 
■ Subcarpeta con nombre 8. Kit derrames, con l elemento. 

Subcarpeta con nombre 9. Vál. Alivio, con 7 elemento. 

Subcarpeta con nombre 10. Rompe Olas, con 7 elemento. 

Subcarpeta con nombre 77. Matachispas, con 2 elementos. 

1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

Subca rpet a co n nombre 72. Check List, con 7 e lemento. 

• Subca rpet a con nombre 73. Sis. Con. lnc, con l e lem ento. 

• Subca rpet a con nombre 14. Htas. A nti chispas, con 7 e lem ento. 

• Su bca rpeta con no mbre 15. Vá l. Seg, con l e lem ento. 

Su bcarpeta co n nombre 16. Sis. Telem etría, con lO e lem entos. 

• Su bca rpet a co n nombre 77. lnhibidor de co rros ión , con l e lem ento. 

Subca rpet a con nom b re 78. Rec. Ext eri o r, con 2 e lem entos. 

Subca rpet a con nombre 19 Prog. Mtto, co n 3 subca rpet as y 5 elementos. 

• l. Medición , Prog ram a d e Mantenimiento -M edic ión (2021-2023). 

• 2. Telem etrías, Prog ram a de Mantenimiento - Te lem etría (2021-2023). 

• 3. A utota nque, Prog ram a d e Mantenimiento - Autot anque (2021-2023). 

• Su bca rpet a con nom b re 20. Personal Ca p, con 75 e lem entos. 

MX- N2-SG-CAH-CAP-06, Procedimiento - Ca pacitación, Entrenamiento y 
Desa rro llo d e Com pet encias, con fecha d e octubre d e 2020. 

• MX- N4-SG-CAH-CAP-38, Plan A nual de Capacitac ió n, Adiestramiento y 
Productiv idad , sin fecha. 

• Documentos que contienen info rmación refe rente a Currículum V itae d e 13 

Ciudad anos. 

o Subca rpet a con nombre 3. Conf. Bri gad as, con 9 subca rpet as con 38 e lem entos: 

Subca rpeta Ca pacitac ión de Brigad as, con 4 subca rpet as y 10 elem en tos. 

• Su bca rpet a Compet enc ia d e Brigad as, con 13 e lem entos. 

• Subca rpet a Perf iles d e Puesto, co n 2 subca rpetas y 17 e lem entos. 

• MX-N4-SG-CAH-CC-l 6 - Min uta Reu nio nes - Integrac ió n Brigadas, 28 de 

d iciembre de 2021 . 

• MX- N4 -SG -CAH-CAP-38, Plan A nual d e Capacitac ió n, Adiestramiento y 
Productivid ad, sin fech a. 

• MX- N4 -SG-CAH-CC-l8, Reg ist ro d e As ist enc ia, D ifusió n de Integ rac ión d e 

Brig adas, con fecha 28 d e diciembre d e 2021. 7 
MX- N4 -SG-SSMAC-S EG-42, Conformació n d e Brigad as, con fecha d ic iembre 

2021. 

o Subcarpet a con nombre 4. Sist em as d e Contro l, con 6 e lem entos: 

• Fi cha Técnica de l Sist em a d e Telem etría, Descr ipc ión d e la ope rac ión d e los 

sist em as d e contro l, d et ecció n d e d e rram es, gas, fueg o, a larmas y equipos 

contra incendio, Det ect o r multigas A LTAIR 4XR, Extinto res, TECH-4.06 l0K ES 

Doble Combi BOP, He1·ramientas para Aceite d e Texas. 

o Subcarpet a con no mbre 5. HDS, co n 3 e lem entos: 

• HDS Grasa de Petró leo - Lubrica nte, Grasa Lubrica nte Oso Plate AT-2 y W D-40 

Multi-use Product Ae rosol - Product o en Aerosol - Lubrica nte. 
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ASEA 
ACENC IA OF St:GUíl l DAD, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

H. ELEMENTO VIII. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES: 

a) Para dar cumplimiento al numeral 1, presentó lo siguiente en formato digital: 

Carpeta con nombre l. Procedimiento, con 2 elementos: 

o Documento con número MX-N2-SG-SSMAC-76, Investigación de incidentes y accidentes, 

con fecha octubre de 2020. 

o Documento con número MX-N4-SG-SSMAC-50, Entrevista de Investigación de Incidentes 

o Accidentes, con fecha octubre de 2020. 

Carpeta con nombre 2. Competencias ACR SSMAC, con 6 subcarpetas y 72 elementos: 

o Subcarpeta con nombre Benjamín Hernández López, con 2 e lementos: 

• Documento con número TSC/04052027/007, Formato DC-3 - Análisis Causa Raíz -

TAP ROOT, con fecha abril 2027. 

• Documento sin número, Diploma de Entrenamiento - Análisis Causa Raíz -

Metodología TAP ROOT, con fecha abril 2027. 

o Subcarpeta con nombre Ernesto Montoya Rodríguez, con 2 e lementos: V. 
• Documento con número TSC/04052027/001 , Formato DC-3 - Aná lisis Causa Raíz - '\ . 

TAP ROOT, con fecha abr il 2027. 

• Documento sin número, Diploma de Entrenamiento - Análisis Causa Raíz -

Metodología TAP ROOT, con fecha abril 2027. 

o Subcarpeta con nombre Jairo Ramón Hernández, con 2 e lementos: 

o 

o 

• Documento con número TSC/04052027/004, Formato DC-3 - Aná lisis Causa Raíz -

TAP ROOT, con fecha abri l 2027. 

• Documento sin número, Diploma de Entrenamiento - Análisis Causa Raíz -

Metodología TAP ROOT, con fecha abril 2027. 

Subcarpeta con nombre José Nahuat Hernández, con 2 e lementos: 

• Documento con número TSC/04052027/002, Formato DC-3 - Anális is Causa Raíz -

TAP ROOT, con fech~ abri l 2027. 

• Documento sin nú'mero, Diploma de Entrenamiento - Anál isis Causa Raíz -

Metodología TAP ROOT, con fecha abril 2027. 

Subcarpeta con nombre Orlando Camaril lo Lozada, con 2 elementos: 

• Documento con número TSC/04052021/008, Formato DC-3 - Análisis Causa Raíz -

TAP ROOT, con fecha abri l 2027. 

• Documento sin número, Diploma de Entrenamiento - Aná lisis Causa Raíz -

Metodología TAP ROOT, con fecha abril 2027. 

o Subcarpeta con nombre Orlando Roberto Tovar Peña, con 2 elementos: 

• Documento con número TSC/04052021/006, Formato DC-3 - Análisis Causa Raíz -

TAP ROOT, con fecha abri l 2027. 

• Documento sin número, Diploma de Entrenamiento - Análisis Causa Raíz -

Metodología TAP ROOT, con fecha abril 2027. 
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ASEA 
AGl:NC I ~ DE SF.CURIDAO, 
f'NEHCÍA, V AMBll!NTr 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest ión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofi cio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

l. ELEMENTO IX. CONTROL DE ACTIV IDADES, ARRANQUES Y CAMBIOS: 

a) Para d ar cumplimiento al numeral 1, inciso a, ingresa lo sig uiente: 

Documento número MX-N2-SG-SS MAC-l OA, Permiso p ara Trab aj o con Riesgo, Revisió n 0 .1, con 

fecha de la ú ltima revisión de octubre de 2020. 

Documento número MX- N4-SG-SSMAC-l 2, Format o - Permiso pa ra trabaj o con Ri esgo, Revisión 

0 .2, sin fecha. 

Documento número MX N4 SG SSMAC 12A, Form at o - Trabaj o en Caliente, Revisió n O.O, sin 
fecha. 

Documento número MX N4 SG SSMAC 12B, Form at o - Bloqueo y Eti q uet ado, Revisió n O.O, sin 
fecha. 

Documento número MX N4 SG SSMAC l 2C, Format o - Trabajo en Espac ios Confinados, Revisión 

O.O, sin fecha. 

Documento número MX N4 SG SSMAC 12D, Formato - Ce rtifi ca do pa ra Trabajo en Altura, 
Revisión O.O, sin fecha. 

Documento número MX N4 SG SSMAC l 2E, Fo rmato - Trabaj o en Excavac ión, Revisió n O.O, sin 
fecha. 

Documento número MX N4 SG SSMAC l 2F, Format o - Pl an d e lzaj e Grú as Móviles, Revisión O.O, 
sin fecha. 

Documento número MX N4 SG SSMAC 12G, Fo rmat o-Trabajo con Radiació n Ioni za nte, Revisión 
O.O, sin fecha. 

b) Para d ar cumplimiento al numeral 1, inciso b, ingresa lo sig uiente: 

Documento número MX- N4-SG-SSMAC-l0B, A nálisis d e Seg uridad en el Trabaj o, Revisión 0 .2, 

con fecha m ayo 2020. 

Documento n úmero MX- N4-SG-SSMAC-07, Formato - A nálisis d e Seguridad en el Trab ajo (AST), 
Revisión 0 .2, sin fecha. 

c) Para dar cumplimiento al numeral 1, inciso e, ingresa lo sig uiente: 

Documento número MX- N2-SG -SSMAC-lOC, Administració n d e Ca mbio, Revisión 0.1, co n fecha 
d e última revisión m ayo 2020 . 

Documento número MX- N4-SSMAC-l3, Solic itud d e Cambio d e Tecno logía, Revisió n 0 .1, con 
fecha de última revisió n m ayo 2020. 

Documento número MX-N4-SSMAC-l9, Solicitud de Cierre de Ca mbio, Revisión O.l , con fecha de 
última revisión m ayo 2020. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

Documento número MX-N4-SSMAC-20, Administración de Cambio de Personal, Revisión 0.1, 
con fecha de ú lt ima revisión mayo 2020. 

d) Para dar cumplimiento al numeral 1, inciso d, ingresa lo sigu iente: 

Documento número MX-N4-SG-SSMAC-SEG-22, Lista de Verificación Pre-arranque del equ ipo 

Específico de Perforación, Revisión 0.1, con fecha octubre 2019. 
Docu m ento número MX-N2-SG-SSMAC-l0D, Revisión Pre-arranque, Revisión 0.2, con fecha de 

ú ltima revisión mayo 2020. 

e) Para dar cumplimiento al numeral 1, inciso e, ing resa lo sigu iente: 

Documento número MX N4 SG SSMAC 24, Tarjeta SSMAC Operaciones, sin fecha. 
Documento número MX-N2-SG-SSMAC-SEG -10E, Reporte de Seguridad SSMAC, Revisión O.O, 

con fecha de ú ltima revisión octubre 2020. 

IV. Cumplimiento a la Fracción IV, el REGULADO presenta: 

Documento sin número, Responsables de la Seguridad Industrial , Seguridad Operativa y 
Protección Amb iental Área Contractua l AS.BG. 

Ca rpeta con nombre Fracción IV, con l elemento: 
o Responsables de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección 

Ambiental Área contractual AS.BG, sin fecha. 

V. Cumplimiento a la Fracción V , el REGULADO presenta: 

Documento Escri tura Pública número 122,718 (ciento veintidós mil setecient os dieciocho). de 

fecha 06 de septiembre de 2017, pasada ante la fe del Notario Público C. Francisco Javier Arce 

Gargollo, número 74 (setenta y cuatro) de la Ciudad de México. 

VI. Cumplimiento a la Fracción VI, el REGULADO present a: 

Documento Escritura Pública número 333,227 (trescientos treinta y tres mi l doscientos 

ve int isiete). de fecha 18 de mayo de 2021, pasada ante la fe de los Notarios Públicos el C. 

Georg ina Schila O livera Gonza lez, número 207 (doscientos siete}, asociada a Don Tomás 

Lozano Molin a, notario 10 (diez) de la Ciudad de México. 

Documento Escritura Pública que acredita mediante escr itu ra púb lica 92,863 (noventa y dos 
mil ochocientos sesenta y tres). de fecha 29 de junio de 2021, otorgada ante la fe del notario 

Eri k Namur Campesino, Notario Público número 94 de la Ciudad de México. 
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ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

VII. Cu mplimiento a la Fracción VII, el REGULADO p resent a: 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Ext racción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

Credencia l pa ra Vota r emitida por el Instituto Nacional Electoral, de la C. Eisa A leja n dra Ca ntú 

Ga rcía, con número IDM EX7723300620, con vigencia 2028. 

Cred encial pa ra Vot ar emitida por el Instituto Nacion al Elect o ral, de la C. Aleja ndra Velazq uez 

Trej o, con nú m ero IDMEX7767679979, con v igencia 2028. 

VIII. Cumplimiento a la Fracción VIII , e l REGULADO p resenta: 

Documento con núm ero de CURR: AS EA-PA E77305C, Constancia de Reg istro de 
Confo rmación del Sist ema de Adm inist ración de Seguridad Ind ustria l, Seguridad O perativa 
y Protección al Med io A m bient e del Regu lado con denominación Pa ntera Exp loración y 

Prod ucción 2.2, S.A. P.I. d e C.V., con fecha 23 de noviembre de 2077. 

IX. Cumplimiento a la Fracción IX, el REGULADO p resenta: 

Documento con No. de Operac ió n 77 9572857903, Recibo Bancar io de Pago de Cont ribuc iones 
Product os y Ap rovechamientos Federales, con fecha 74 de julio de 2027. 

Docu m ento sin número, Hoj a de Ayu d a pa ra el pago en venta nill a banca ria , sin fecha. 
Documento sin n úm ero, ES- Pantera Explo ración y Prod ucc ión 2.2., S.A.P. I. de C.V., con fecha 

de solic itud 05 de julio de 2027. 

X. Cu m p limiento a la Fracción X, el REGULADO presenta: 

Documento Contrat o No. CNH- R02- L02-AS.BG/2077, Contrat o pa ra la Expl o ración y 

Ext racció n de Hidroca rb uros en Yac im ientos Convenc io nales Terrestres Bajo la Moda lidad 
de Lice nc ia, con fecha 08 de d ic iembre d e 2077. 

Documento con n úm ero CN H. E.27.002/2027, Com isió n Nacional de Hidroca rburos A p rueba e l 

Plan de Desa rro llo pa ra la extracción p resentado por Pantera Explo ració n y Prod ucción 2.2, 

S.A.P.1. de C.V., relacionado con el Contrat o CN H-R02-L02-AS.BG/2077, con fecha de 78 de 

m arzo de 2027. 
Docu m ento sin n úm ero, Dict am en Técnico d el Plan de Desa rro ll o pa ra la Extracción de 
Hidroca rburos Contrat o CNH- R02-L0S-AS.BG/2077, con fech a m arzo 2027. 

IX. Que d e conformidad con la fracción 11 de l art ículo 17 de los Lineamientos SASISOPA Indust ria l, se indica 
que, e l Prog ram a de Implem entación a ser aplicado en e l PROYECTO, deberá ser elaborado conforme 

a lo dispuest o en los A NEXOS 111 y IV, APARTADO B, de los Lineamientos SASISOPA Industrial, así com o 

a lo req u er ido en su propio Sistem a de Ad mi nistración, debiendo considerar un p lazo m áximo d e dos 
años pa ra su ejecución y estar firmado por el Representante Lega l del REGULADO. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

l. Documento denominado: Programa de Implementación del Sistema de Administración (2027-

2023), Área Contractual AS.BG, en formato digital PDF, el cual consta de seis (6) paginas, firmado 
por la Apoderada Legal del REGULADO, adicionalmente presenta una sección que no forma parte 
del programa de implementación en el cual, indica las actividades y el periodo aproximado de 
duración del proyecto del 2027 al 2033. 

2. El Programa de Implementación presentado establece el desarrollo de las actividades, los 
responsables, los tiempos de inicio y término, así como los mecanismos para el seguimiento de las 

acciones programadas contra las ejecutadas y la determinación de las evidencias documentales 

que presentará para demostrar el cumplimiento de cada uno de los elementos del Sistema de 
Administración registrado. 

3. El Programa de Implementación presentado cuenta con un plazo de ejecución de: julio de 2027 a 

junio de 2023, plazo que se contempla en el periodo de vigencia de las actividades aprobadas por 
la COMISIÓN en el Plan de Desarrollo para la Extracción, del CONTRATO que corresponde al 

PROYECTO. 

X. Que la C. Alejandra Velazquez Trejo, tiene acreditada su personalidad jurídica como Apoderada Legal 
del REGULADO, que acredita mediante escritura pública 92,863 (noventa y dos mil ochocientos sesenta 

y tres). de fecha 29 de junio de 2027, otorgada ante la fe del notario Erik Namur Campesino, Notario 
Público número 94 de la Ciudad de México. 

XI. Que el REGULADO señala como medios para oír y recibir notificaciones relacionadas con el presente 

tj 
\ 

XII. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADO a Implementar en el PROYECTO que 

corresponde al CONTRATO, cuyas actividades actualmente aprobadas por la COMISIÓN en el Plan de 
Desarrollo vigente, se ajustan a lo establecido en los Lineamientos SASISOPA Industrial, así como en 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, por lo que la IMPLEMENTACIÓN del Sistema de Administración en el PROYECTO deberá 

sujetarse a los siguientes: 
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ASEA 
AC!!NCIA OE SF.GURIDArJ . 
O l ERCÍA V AMBll'NTr 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

TÉRMINOS 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

PRIMERO.- A partir de que surta efectos la presente autorización, e l REGULADO deberá Implementar su 
Sistema de Administrac ión con base en el Programa de Implementación presentado (ANEXO ÚNICO del 

presente resolutivo), así como entregar los documentos a los que se refiere el APARTADO B del ANEXO IV de 

los Lineamientos SASISOPA Industrial, en los tiempos señalados en dicho programa; de conformidad con el 

artículo 27 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

SEGUNDO.e Las actividades amparadas en la presente autorización, para ser realizadas por el REGULADO 

durante la vigencia del Plan de Desarrollo del CONTRATO que corresponde al PROYECTO, son las que se indi can 

en el CONSIDERANDO VI del presente resolutivo. 

TERCERO.- Para las act iv idades de Abandono de pozos y de las Líneas de Descarga, que tiene amparadas el 

REGULADO, en e l Plan de Desarrollo aprobado por la COMISIÓN para el PROYECTO, deberá de dar 
cumplimiento a los Lineamientos CDyA, y demás regulación que en su caso emita la AGENCIA. 

CUARTO.- El REGULADO deberá de contar con la actualizac ión del documento número MX-N4-SG-CAH-CAP-

38 , Plan Anua l de Capacitación, Ad iestramiento y Productividad Programa de Capacitación para el periodo 
comprend ido del año 2022, de conform idad con lo estab lecido en su procedimiento número MX-N2-SG-CAH-

CAP-06, Capacitación, Entrenamiento y Desarrollo de Competencias, con fecha de octubre de 2020, y presentar 
la evidencia como anexo al Primer Informe Semestra l . 

QUINTO.- El REGULADO deberá de ingresar a la AGENCIA el trámite de actua lización del Protocolo de 

Respuesta a Emergencias con homoclave ASEA 07 072 A, de conformidad con lo estab lecido en el artícu lo 78 
fracción 11 de los Lineamientos PRE. 

SEXTO.- En caso de que el REGULADO por condiciones propias del PROYECTO decida llevar a cabo la(s) etapas 

de Cie rre, Desmantelamiento y/o Abandono en cualquiera de las etapas de desarrollo amparada en e l presente 

oficio resolutivo y en las modificaciones que de ella deriven, deberá dar cump limiento a lo establec ido en el 

artículo 26 fracción VI I de los Lineamientos SASISOPA Industrial, para lo cua l deberá ingresar ante la AGENCIA 
el trámite con Homoclave ASEA-00-025, denominado "Aviso por modificación al Proyecto conforme al cual fue 

autorizado el Sistema de Administración" del Registro Federal de Tramites y Serv ic ios de la Com isión Nacional 
de Mejora Regulatoria; así como considerar lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter 

general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones 

del Sector Hidrocarburos, publicadas en e l Diario Oficial de la Federación, el 27 de mayo de 2020. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

SÉPTIMO.- El REGULADO deberá informar a la AGENCIA med iante aviso en escrito libre, cuando sean 
mod ificados o actua lizados los dat os de identificac ión del REGULADO conten idos en e l perm iso, la autorización, 
el Plan o e l Contrato em it idos por la COMISIÓN, ta les como el nombre, la denom inación, la razón socia l y/o el 

domici lio de la inst alac ió n de l Proyecto, anexando la documentació n de soporte, en un p lazo m áxi m o de (10) 
DIEZ días h ábi les posteriores a la em isión de d icha mod ificación o actu alizac ión, de conform idad co n e l artículo 

26 TER de los Lineamientos SASISOPA Industrial, para lo cua l deberá ingresar ante la AGENCIA el t rámite con 

Homoclave ASEA-2020-005-003-A, denom inado "Aviso de actualización o modificación de datos de 

identificación del Regu lado" del Reg istro Federal de Tram ites y Servicios de la Com isión Naciona l de Mejora 
Regulatoria. 

OCTAVO.- El REGULADO deberá cumplir y operar de manera permanente, durante todas las Etapas de 
Desa rro llo del PROYECTO ampa radas en el presente oficio resolut ivo y en las mod ificac iones que de el la deriven, 

incluyendo e l Cierre, Desmantelam iento y Abandono, su Sistem a de Administración au t or izado y las acciones 

definidas en el A NEXO 111 , de los Lineamientos SASISOPA Industrial, de conformidad con el art ícu lo 28 del 

m ismo. 

NOVENO.- En caso de que el REGULADO no lleve a cabo e l Proyect o para el cua l obtuvo la Autor ización del 

Sistema de Adm in istración, o no cont inúe con la real ización de éste en cua lqu ie ra de sus etapas de desarrollo 
am parada en el present e oficio reso lutivo y en las mod if icaciones que de ella deriven, deberán presentar un 

aviso a la AGENCIA m ed iante escri to lib re, dentro de los (30) TREINTA días hábi les posteriores a la obtención 

del Documento otorgado por la COMISIÓN en el que conste el acto admin istrat ivo que pone fin al Contrato, de 

conformidad con el artícu lo 28 BIS de los Lineamientos SASISOPA Industrial, pa ra lo cual deberá ingresar ante 
la AGENCIA e l trám ite con Homoclave ASEA-2020-005-004-A, denominado "Aviso de conclusión de la 

Autorización del Sistema de Admin istración del Proyecto." del Reg istro Federa l de Tram ites y Servic ios de la 
Comisión Nacio n al d e Mej ora Reg ulat o ri a. 

DÉCIMO.- En relac ión con las actividades seña ladas en los TÉRMINOS SEGUNDO del presente resolutivo, el 

REGULADO deberá presentar en tiempo y forma ante la AGENCIA, el aviso de inicio de actividades, en apego a 

lo q ue se establece en los RESUELVE NOVENO, DÉCIMO y DÉCIMO TERCERO del presente resolutivo. 

DÉCIMO PRIMERO.- La VIGENCIA de la presente autorización surtirá efectos a pa rtir de la fecha de notificac ión 

del presente resolutivo la cua l ampara el Plan de Desarrollo presentado. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El REGULADO deberá cumpli r y opera r de m anera permanente, dura nte la etapa de 

Extracc ió n del PROYECTO su Sistem a de Ad ministración y con las acciones defi n idas en el AN EXO 111 de los 
Lineamientos SASISOPA Industrial; de conformidad con e l artícu lo 28 de los citados Lineamientos SASISOPA 

Industrial. 
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Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

DÉCIMO TERCERO.- El REGULADO deberá cump li r con el seguimiento del Programa de Implementación del 
PROYECTO, cada seis meses, a partir de la fecha en la que se haya notificado la Autorización del Sistema de 

Admin istración y hasta la conclusión del programa, para lo cual deberá ingresar en formato libre, a través del 
Área de Atención al Regulado de la AGENCIA, los informes semestra les de cumplimiento del Programa de 

Implementación del PROYECTO. Dichos informes deberán ser presentados dentro de los primeros (20) VEINTE 
días hábiles de cada periodo cump lido, de conformidad con el artícu lo 29 de los Lineamientos SASISOPA 

Industrial, para lo cual deberá ingresar ante la AGENCIA el trámite con Homoclave ASEA-00-026, denominado 
"Informes semestrales de cumplimiento al Programa de Implementación del Sistema de Administración" del 
Registro Federal de Tramites y Servicios de la Com isión Nacional de Mejora Regulatoria. 

Cada informe semestra l de cumplimiento del Programa de Implementación deberá indicar para cada e lemento 
el porcentaje de cumplimiento y el avance calendarizado del Programa de Implementación del PROYECTO, 
correspondiente al semestre que se reporta, así como para e l total de avance en la implementación. 

DÉCIMO CUARTO.- A partir de la conc lusión del Programa de Implementación, y durante toda la vida 
del PROYECTO, e l REGULADO deberá presentar ante la AGENCIA, dentro del primer trimestre de cada año 
calendario lo sigu iente: 

l. El informe de la eva lu ación del desempeño del PROYECTO, que incluya como mínimo los resultados de los 
indicadores para medir, eva luar y reportar el desempeño en materia de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y protección al medio ambiente; 

11. La información indicada en el ANEXO V de los Lineamientos SASISOPA Industrial; 

La presentación de los informes deberá sujetarse a lo previsto por el trámite con homoclave: ASEA-00-027, 
denominado: Informe anual de desempeño; de conform idad con el articulo 29 BIS de los Lineamientos 
SASISOPA Industrial. 

DÉCIMO QUINTO.- El REGULADO deberá realizar, al menos cada dos años a partir de que surta efectos la 
presente autorización, una Auditoría Externa ejecutada por un Aud itor Externo conforme a las Disposiciones 
Administrat ivas de carácter genera l ap licables. 

En un p lazo de veinte días hábiles posteriores al c ierre de la Aud itoría, el REGULADO deberá presentar e l Informe 
de Aud itoría y e l plan de atención a los Hallazgos, fümados por su Representante Técnico. 

La presentación de los informes deberá sujetarse a lo previsto por el trámite con homoclave: ASEA-00-029, 
denominado: Informe de resultados de auditoría externa al Sistema de Administración; de conformidad con el 
artícu lo 30 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 
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Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

DÉCIMO SEXTO.- El REGULADO deberá entregar ante la AGENCIA, para el seguimiento del plan de atención 

de hallazgos, cada seis meses, a partir de la fecha en la que haya ingresado el informe de Auditoría a la AGENCIA 

y hasta la conc lusión de dicho plan, los informes semestrales de cumplimiento del plan de atención de hallazgos 
de la Auditoria de la implementación de su Sistema de Administrac ión en e l PROYECTO. Dichos informes 

deberán ser presentados dentro de los primeros (20) VEINTE días hábiles de cada periodo cumpl ido. El cierre 

de cada hallazgo deberá ser verificado por un Auditor Externo y su validación quedará asentada en el informe 

correspondiente como parte de las actividades de la sigu iente Auditoría bienal, el lo de conformidad con el 
artículo 37 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, para lo cual deberá ingresar ante la AGENCIA el trámite 
con Homoclave ASEA-00-028 "Informes semestrales de cumplimiento al plan de atención de hallazgos de 

auditoría externa del Sistema de Administración" del Registro Federal de Tramites y Servicios de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- El REGULADO deberá ejecutar de manera sistemática los procedimientos escritos, las 
herramientas informáticas, las plataformas de gestión y otros estab lecidos en su Sistema de Admin istración, en 

forma constante y consistente, como parte de la operación continua del Sistema de Administración; de 
conformidad con el artícu lo 33 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

Así mismo, deberá medir, eva luar, ana lizar, estab lecer resultados y acciones que le permitan mejorar su 

desempeño en Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, de manera continua f 
y permanente. 

DÉCIMO OCTAVO.- En caso de que el REGULADO no inicie operaciones al momento de la notificación de la 
presente Autorización, deberá actua lizar el programa de implementación, modificando únicamente los tiempos 
programados origina lmente (ANEXO ÚNICO del presente oficio resolutivo), tomando en consideración las 
actividades autorizadas en el CONSIDERANDO VI del presente oficio resolutivo 

Por lo anterior, el REGULADO deberá presentar los informes y/o reportes de seguim iento señalados en los 

TÉRMINOS DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO y DÉCIMO SEXTO del presente oficio 

resolutivo, con forme a los tiempos indicados en el Programa de Implementación Actualizado del PROYECTO, 

y a lo previsto en cada uno de los Trámites. 

DÉCIMO NOVENO.- Los documentos a los que se refieren los presentes Lineamientos deberán ser presentados 
a través de los medios de comunicación electrónica que establezca la AGENCIA o de manera presencial en 

idioma español, en original y cop ia simple y/o en versión digital a través de medios magnéticos o electrónicos 
para su cotejo, según corresponda, de conformidad con el artículo 6 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 
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Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

VIGÉSIMO.- En caso de que el REGULADO tenga una versión actua lizada de la información ingresada para la 
presente Solicitud de Autorizac ión, que implique cambios o modificaciones en sus procedimientos, cambios en 
el personal, cambios en los tiempos de respuesta ante una situació n de emergencia, reducció n de recursos 
materiales, debido a la situació n san itar ia generada por el v irus SARS-CoV2 (COVID-19), deberá ingresar a la 
AGENCIA la informac ión actua lizada en un plazo no mayor a (20) VEINTE días hábiles contados a partir del inic io 

de act iv idades, con fundamento en lo indicado en el artícu lo 21 fracción I apartado b de los Lineamientos 

SASISOPA Industrial. 

En v irtud de lo anter ior y con fundamento en los artícu los l, 3 fracción XI, inciso a), 5 fracc iones XVI I y XXX, 12, 13 
y 14 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos; 13, 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 4 fracciones IV y XV, 9 
fracc ión XXIV, 72 fracción X, 78 fracc iones 111 y XX, y 25 fracción XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2, fracción 1, 3 fracc ión 

XX I 11 , 75 fracción 1, inciso b, 77 y 21 fracción 1, inciso b de las DISPOSICIONES administrativas de carácter general 

que establecen los Lineamientos para la conformación, imp lementación y autorización de los Sistemas de 

Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección a l Medio Ambiente aplicables a las 

actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, publicadas en el Diar io Oficia l de la Federación e l 13 de 
mayo de 2076, mismas que fueron modificadas mediante ACUERDOS pub licados en el Diario Ofic ial de la 
Federación el 04 de julio de 2078 y el 04 de mayo de 2020; y e l Acuerdo por el que se delega en las Direcciones 

Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y A lmacenamiento; y de 

Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el Diario Ofic ial de la Federación el 22 de junio de 
2077; esta DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se AUTORIZA el Sistema de Administrac ión del REGULADO a implementar en su etapa de 

Extracción en e l PROYECTO denominado Área Contractual 5 de Burgos, Áreas Terrestres, para las activ idades 
ind icadas en el CONSIDERANDO VI del presente resolutivo, man ifestadas en e l Plan de Desarrollo del Cont rato 
CNH-R02-L02-AS.BG/2017, p resentado por PANTERA EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 2.2, S.A.P.I. DE C.V., 
relac ionado con las act ividades de Exploración y Extracc ión de Hidrocarburos, ubicado en: Aguas Terrestres en 
el Estado de Tamaulipas y Munic ipio Reynosa y Río Bravo, que cubre una superfi c ie de: 237.379 Km 2; con 

autorización número: ASEA-PAE1730SC/AI0122. 

SEGUNDO.- A partir del inicio de las actividades del PROYECTO por parte del REGULADO, est e deberá 
actua lizar e l Programa de Implementación presentado (ANEXO ÚNICO del presente ofic io resolutivo), toma ndo 
en consideración las act iv idades autor izadas en el CONSIDERANDO VI, así como la modificación en los tiempos 
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programados originalmente por el REGULADO, en el cual se pueda visualizar claramente la descripción de las 

actividades a implementar, y el cual, deberá ser entregado ante la AGENCIA, mediante escrito libre en un plazo 

no mayor a (20) VEINTE días hábiles contados a partir del inicio de las actividades amparadas en la presente 
autorización indicadas en el CONSIDERANDO VI, con fundamento en lo indicado en el artículo 27 fracción 1 

apartado b de los Lineamientos SASISOPA Industrial. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en los 
TÉRMINOS DÉCIMO OCTAVO del presente oficio resolutivo. 

TERCERO.- El REGULADO deberá de contar con el documento actualizado MX-N4-SG-CAH-CAP-38, Plan Anual 

de Capacitación, Adiestramiento y Productividad Programa de Capacitación para el periodo contemplado del 
año 2022, de conformidad con lo establecido en su procedimiento número MX-N2-SG-CAH-CAP-06, 

Capacitación, Entrenamiento y Desarrollo de Competencias, con fecha de octubre de 2020, y entregarlo como 

anexo al Primer Informe Semestral de cumplimiento al Programa de Implementación. 

CUARTO.- El REGULADO deberá de ingresar a la AGENCIA el trámite de actualización del Protocolo de 
Respuesta a Emergencias con homoclave ASEA 07 072 A, de conformidad con lo establecido en el artículo 78 

fracción 11 de los Lineamientos PRE. 

QUINTO.- En caso de que el REGULADO decida realizar actividades diferentes a las indicadas en el 

CONSIDERANDO VI y señaladas en el TÉRMINO SEGUNDO del presente resolutivo, previo a la ejecución de 
dichas actividades, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 de los Lineamientos SASISOPA 

Industrial, ingresando ante la AGENCIA el trámite con homoclave ASEA-00-025, denominado Aviso por 

modificación al proyecto conforme al cual fue autorizado el Sistema de Administración. 

SEXTO. - Los trámites y avisos de seguimiento y modificación que se realicen asociados a la presente 

autorización número: ASEA-PAE1730SC/AI0122, para dar cumplimiento a los Lineamientos SASISOPA 
Industrial, como son: Aviso por modificación al proyecto conforme al cual fue autorizado el Sistema de 

Administración (Homoclave ASEA-00-025), Informes semestrales de cumplimiento al Programa de 

Implementación del Sistema de Administración (Homoclave ASEA-00-026). Informe anual de desempeño 

(Homoclave ASEA-00-027). Informes semestrales de cumplimiento del plan de atención de hallazgos de 

auditaría externa del Sistema de Administración (Homoclave ASEA-00-028). Informe de resultados de 

auditoría externa al Sistema de Administración (Hornoclave ASEA-00-029). Aviso de Actualización o 

modificación de datos de identificación del Regulado (Homoclave ASEA-2020-005-003-A), Aviso de conclusión 

de la Autorización del Sistema de Administración del Proyecto (Homoclave ASEA-2020-005-004-A); no son 

vinculantes con la autorización número: ASEA-PAE1730SC/All717, en lo que se refiere a la periodicidad para la 

entrega y/o los alcances del cumplimiento ante esta AGENCIA, es decir, cada trámite/aviso/informe/reporte de 

seguimiento y modificación que se realice deberá ajustarse a los plazos y requisitos señalados en el resolutivo 
de autorización que corresponda. 
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De ninguna forma, podrá considerarse que los t rám ites/avisos/informes/reportes de seguimiento y 
modificación que se realicen para dar cumplimiento a la autorización número: ASEA-PAE1730SC/AI0122, lo 

exentan de cumplir con las ob ligaciones establecidas en la autorización número: ASEA-PAE1730SC/Al1717, y 
v iceversa. 

SÉPTIMO.- La AGENCIA com o parte d e sus atr ibuciones, superv isa rá y vig ilará e l cumplimiento de las 

obligaciones del REGULADO, en materia d e Seguridad Industr ial , Seguridad Operati va y Protección al Medio 

Ambiente, a través de vis itas de inspección y, en su caso, impondrá m ed idas y sanc iones que resu lten 

procedentes, lo anterior de conform idad con la normatividad aplicab le. 

OCTAVO.- El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN, no exime al REGULADO, de observa r 

lo previsto en otra normatividad y regulación aplicab les en materia de Seguridad Industrial, Segu ridad 

Operativa y Protección al Medio Ambiente para cada activ idad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no 

deberá ser considerada como causa l (vinculante) para que otras autor idades en el ámbito de sus respectivas 

competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licenc ias, entre otros, que les correspondan. 

NOVENO.- El REGULADO, deberá cump lir con lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter 

general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

protección al medio ambiente para realizar las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, 

Exploración y Extracción de Hidrocarburos, publicadas en e l Diario Oficial de la Federación, e l 09 de diciembre 

de 2016. 

DÉCIMO.- El REGULADO, deberá cumplir con lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter 

genera l que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el 

desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección a l 

Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de enero de 2017. 

DÉCIMO PRIMERO.- El REGULADO, deberá cumplir con lo establecido en las DISPOSICIONES Administrativas 

de carácter general que establecen los Lineamientos para la prevención y el control integral de las emisiones 

de metano del Sector Hidrocarburos., publicadas en e l Diario Ofi c ial de la Federación e l 06 de noviembre de 

2018. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El REGULADO, deberá cumplir con lo establecido en las DISPOSICIONES Administrativas 

de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta a 

emergencias en las actividades del Sector Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficia l de la Federación e l 22 
de marzo de 2019. 
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.;ECAETARIA DE MED IO AMBIENTE Y JlECURSOS NATU RALES 

ASEA 
AC!ZNC II, DE 51::CtJRIOAO 
ENFEAClA Y AMIJIENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

DÉCIMO TERCERO.- El REGULADO, deberá cumplir con lo estab lec ido en el ACUERDO mediante el cual se 
modifican, adicionan y derogan diversos artículos de las Disposiciones administrativas de carácter general 

que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al 

medio ambiente para realizar las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficia l, Exploración y 

Extracción de Hidrocarburos, publicado en el Diario Ofici al de la Federación el 7 de junio de 2079. 

DÉCIMO CUARTO.- El REGULADO, deberá cumplir con lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas 

de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 0 
y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones 

del Sector Hidrocarburos, publicado en el Diario Ofic ial de la Federación el 27 de mayo de 2020. ... 

DÉCIMO QUINTO.- En atenc ión a lo ordenado por el artículo 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento V 
Administrativo, en relación al artícu lo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección '\ · 
al Medio al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADO que el expediente 
administrativo al rubro citado, se encuentra para su consu lta en las oficinas de la Unidad de Gestión Industr ial 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio al Medio Amb iente del Sector 
Hidrocarburos, ubicadas en: Boulevard Adolfo Ruiz Cort ines No. 4209, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 4270, 

Ciudad de México. 

DÉCIMO SEXTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días 
contados a partir del día sigu iente a que surta efectos la notificación de este. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se tiene por acred itada la personalidad jurídica de la C. Alejandra Velazquez Trejo, como 
Apoderada Legal del REGULADO ante esta AGENCIA. 

DÉCIMO OCTAVO.- Se tiene por seña lado para efectos de oír y recibi r notificaciones relacionadas con el presente 

De igual forma, se tienen por reconocidos para efectos de oír y recibir documentos y notificaciones relacionadas 

del artícu lo 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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• Nombres de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, 
datos protegidos conforme al Art 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP. 



MEDIO AMBIENTE 
SECRETARIA DE MEDIO AMOIEN rE V IU:•:CURSOS l{ATlJAALE~ 

ASEA 
AGENC I A DI:. 5ECUAIOA.0, 
ENE~CÍA Y AM81ENTC 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofi c io No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

DÉCIMO NOVENO.- Notifíquese el presente oficio a la C. Alejandra Velazquez Trejo, en su ca lidad de 

Apoderada Legal del REGULADO, en términos del artícu lo 35 de la Ley Federa l de Procedimiento 

Admin istrativo. 

ATENTAMENTE 

El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos No Convencionales Marítimos 

lng. J 

por a se ncia del t itul e la D irección Genera l de Gestión de Explo rac ió n y Extracción de Recu rsos Conve ncionales de la Agenc ia 
Naciona l de Seg u dad Ind ust rial de Protección a l Medio Ambiente del Sect or Hidroca rb u ros, de conformidad con el ofi cio número 

ASEA/UGl/0444/207 , d e fecha ve int de agost o de d os m il d iecin ueve, signado por el lng. A lej and ro Ca rabias lcaza, en su carácter de Jefe de la 
Unidad de Gestió Industr ial y con fu ndamento en lo dispuest o por los art ícu los 4 fracciones IV y XV, 9 f racciones 111 , XII y XXIV, 12 y 48 del 

Reg lament o lnterio d e la Agencia Naciona l de Seg u ridad Ind ustr ia l y de Protección al Med io Ambiente del Sect or Hidroca rburos, para ejercer 

las atribuc io nes conten idas en los artículos 18 y 25 del Reglament o Int erior de la Agencia Naciona l de Seguridad Indust rial y de Protección al 
Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

c.c.e.p. lng. Felipe Rodríguez Gómez.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. felipe.rodriguez@asea.gob.mx. 
lng. José Luis González Gonzá lez. - Jefe de la Unidad de Supervisión de Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de 
Seg ur idad Industria l y de Protección al Medio Ambien te del Sector Hid rocarburos. joseluis.gonza lez@asea.gob.mx 

Folio: 069250/07/21, 080114/01/22, 080244/07/22. 
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1 (~,~~;~~ MEDIO AMBIENTE 
~~,j¡P' SECRETARIA Oli MEDIO AMIJIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
ACE!NCIA Ol:. Sf:CUQIDAD, 
ENERGÍA V AMBIENTF 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofi cio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0327/2022 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2022 

ANEXO ÚNICO 

Programa de Implementación 

Para la Autorización del Sistema de Administración del 

Proyecto en el Área Contractual 5 de Burgos, Áreas 

Terrestres, correspondiente a las actividades amparadas en 

el Plan de Desarrollo presentado por PANTERA 

EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 2.2, S.A.P.I. DE C.V. 
relacionado con el Contrato CNH-R02-L02-AS.BG/2017. 

' 
OZM / JCHL 
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• Secreto industrial (proceso 
de la instalación del Programa
de Implementación). 
Información protegida bajo los
artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo 
de la LGTAIP.
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• Secreto industrial (proceso 
de la instalación del Programa
de Implementación). 
Información protegida bajo los
artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo 
de la LGTAIP.
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• Secreto industrial (proceso 
de la instalación del Programa
de Implementación). 
Información protegida bajo los
artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo 
de la LGTAIP.
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• Secreto industrial (proceso 
de la instalación del Programa
de Implementación). 
Información protegida bajo los
artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo 
de la LGTAIP.
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• Nombre, firma y cargo/puesto de
persona física, información 
protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

• Secreto industrial (proceso de la instalación 
del Programa de Implementación). Información
protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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PANTERA Plan de Desarrollo 

Exploración y Producción Area contractual: A5.BG 

Coordinador SSMAC del sitio: Alfredo Benites González 
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Allrobó 

:, 

Representante Legal 
Alejandra Velázquez Treja 

• Nombre, firma y cargo/puesto de 
persona física, información protegida 
bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

• Secreto industrial (proceso de la instalación del 
Programa de Implementación). Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.


